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MINISTERIO DEL EJERCITO
ORDEN* de 13 de septiembre de 1949 por 

la que se anuncian diez vacantes de 
Subalternos de Infantería,. Escala ac
tiva, en las Fuerzas de Policía Armada 
y Tráfico, para ser cubiertas en turno 
de libre elección.
Con arreglo a lo dispuesto en la Orden 

de 5 de mayo de 1944 («D. O.» núm' 102), 
se anuncian diez vacantes de Subalter
nos de Infanteria Escala activa, en. las 
Fuerzas de Policía Armada y Tráfico, para 
ser cubiertas en turno de libre elección.

Los solicitantes remitirán sus instan
cias, acompañadas de la copia íntegra de 
la hoja de servicios que previene, el ar
tículo sexto de la Orden antes citada, 
a este Ministerio (Dirección General de 
Reclutamiento y Personal), dentro de los 
quince dias contados a partir de la pu
blicación de la presente Orden, siendo 
obligatorio para los residentes en Balea
res, Canarias y Marruecos anticipar sus 
peticiones por telégrafo.

Madrid, 13 de septiembre de 1949.
DA VIL A

ORDEN de 15 de septiembre de 1949 por 
la que se destina al Capitán de Infan
tería E. A. don Juan de la Lama Ce
receda para cubrir una vacante exis
tente en la 223 Comandancia de Fron
teras de la Guardia Civil.
Como resultado del concurso anunciado 

por Orden de 30 de julio de .1949 («Dia

rio Oficial» número 171), se destina al 
Capitán de Infantería E. A. don Juan 
de la Lama Cereceda, del Grupo de Fuer
zas Regulares indígenas Arcila número 9, 
para cubrir una vacante de su empleo 
existente en la '223 Comandancia de Fron
teras de la Guardia Civil, quedando en la 
situación prevenida en el párrafo se
gundo del artículo segundo del. pecreto 
de 23 de septiembre de 1939 («D. O.» nú
mero 4).

Madrid. 15 de septiembre de 1949.
DAVILA

MINISTERIO DE JUSTICIA
'  * \

ORDEN de 14 de septiembre de 1949 por 
la que se concede la excedencia volun
taria sin sueldo, a los funcionarios del 
Cuerpo de Prisiones don José González 
Rupérez y doña Cristina Muñoz Sán
chez.

t
limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por 

el Jefe de Prisión ce Pare do de tercera 
clase del Cuerpo de Prisiones don José 
González Ruperez, con destino en la 
Prisión Provincial de Logroño, y por la 
Auxiliar Penitenciario de segunda clase 
de la escala subalterna de la Sección 
Femenina del mencionado Cuerpo doña 
Cristina Muñoz Sánchez, que presta sus 
servicios en la ' Central de Mujeres de 
Málaga, y de conformidad con lo pre

ceptuado en el artículo 573 del vigente* 
Reglamento de los Servcios de Prisiones, 

Este Ministerio ha dispuesto que los 
mencionados funcionarios pasen a la si
tuación de excedencia voluntaria, sin 
sueldo, por un plazo super.or a un año> 
e inferior a diez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento) 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de septiembre de 1949.—* 

P. D., Mariano Puigdollers.
limo. Sr. Director general de Prisiones,-.

ORDEN de 14 de septiembre de 1949 por  
la que s e dispone cause baja definitiva 
en el Escalafón del Cuerpo de Prisio
nes don Rogelio Martínez Rivera.
limo. Sr.: Éste Ministerio ha tenido^ 

a bien disponer que el Auxiliar Pen ter>- 
ciario de segunda clase del Cuerpo de 
Prisiones con Gestino en la Prisión Pro-, 
vinc: a! de esta capital don Rogelio Mar-*- 
tínez Rivera, cause baja definitiva en el- 
escalafón de los de su clase en el refe-*; 
rido Cuerpo, a tenor de lo que dispone- 
el articulo 647 del vigente Reglamente* 
de los Servicios de Prisiones.

Lo digo a V. I. para su conocimiento) 
y efectos.

D os güarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de septiembre de 1949.—*  

P. D., Mariano Puigdollers.

IlmO. Sr. Director general de Prisiones^
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
ORDEN d e  1 7  d e  se p tie m b re  d e  1 9 4 9  

por la qu e  se  ad m ite  la  ren u n cia  d e  
Vocal en el Tribunal de oposiciones a 
Oficiales de prim era clase del Cuerpo 
General a don Gabriel del Valle Alonso, 
y nombrando para  su stitu irle  a  don  
Antonio Saura Pacheco.
limo. Sr.: Este Ministerio, en uso de 

las atribuciones que le están conferidas, 
ha tenido a bien admitir la renuncia que 
tiene- presentada don Gabriel del Valle 
Alonso, Inspector de Servicios de este 
Ministerio, del cargo de Vocal para to
mar parte en las oposiciones convocadas 
por Orden de 20 de abril del corriente 
año, para cubrir plazas de Oficiales de 
primera clase del Cuerpo General de Ad
ministración de la Hacienda Pública, nom
brando para sustituirle en el expresado 
cargo al tamb;én Inspector de Servicios 
don Antonio Saura Pacheco.

Lo digo a V. I. • para su conocimiento, 
el de los interesados . y efectos proce
dentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de septiembre de 1940.—Por 

delegación, Fernando Camacho.
limo. Sr. Presidente del Tribunal de 

oposiciones a plazas de Oficiales de 
primera clase del Cuerpo General de 
Administración- de la Hacienda Pú
blica. ,

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
M i n i s t e r i o  d e  l a  g o b e r

n a c i ó n

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación 

(Correos)

A n u n c ia n d o  su b a sta  d e  co n tra ta  co n  
carácter urgente para la conducción del 
correo en autom óvil entre las oficinas 
del Ramo de V illafranca del B ierzo y 
la estación férrea de d icho pu nto.
Debiendo procederse a la celebración de 

subasta con carácter urgente, para con
tratar ía conducción del correo en auto
móvil entre las oficinas del Ramo de 
Villafranca del Bierzo y la estación férrea 
de dicho punto en el tipo de seis mil 
trescientas cincuenta pesetas anuales y 
con arreglo a las demás condiciones del 
pliego correspondiente, se advierte al pú
blico que el referido pliego se hallará de 
ipanifiesto en la Administración Principal 
de León v Estafeta de Villafranca del 
Bierzo hasta el día 28 de septiembre 
actual y que la apertura de pliegos ten
drá lugar el día 3 de octubre próximo, 
a las once horas, en la Administración 
Principal de León. ' , ,

Madrid. 15 de septiembre de 1949.— 
Por el Director general, M. González.

M o d e l o  d e  p r o p o s i c ió n

 Don F. de T. natural de .......   vecino
de se obliga a desem peñarla con
ducción diaria''del correo de ......  a.. .......
y viceversa, por el precio de  .....  (en
letra) pesetas ...... (en letra) céntimos,
con arreglo a las condiciones del pliego 
aprobado por el Gobierno. Y para segu
ridad de esta proposición acompaño a 
ella, por separado, la carta de pago que 
acredita haber depositado en   la fian
za de 1.270 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.);
1.717—A. C.

Anunciando subasta de contrata urgente 
para la conducción del correo en ca
rruaje de tracción de sangre entre las 
oficinas del Ramo de Guadix y su es
tación férrea.
Debiendo procederse a la celebración de 

subasta urgente para contratar la con
ducción del correo en carruaje de trac
ción de sangre entre las oficinas del Ramo 
de Guadix y su estación férrea en el tipo 
de dieciocho mil pesetas anuales y con 
arreglo a las demás condiciones del pliego 
correspondiente, se advierte al público que 
el referido pliego se hallará de manifies
to en la Administración Principal de 
Granada y Estafeta de Guadix hasta el 
día 8 de octubre próximo y que la aper
tura de pliegos tendrá lugar el día 13 de 
dicho mes de octubre, a las once horas, 
en la Administración Principal de Gra
nada.

Madrid, 16 de septiembre Se 1949.—Por 
el Director general, M. González.

M o d e l o  Dr* p r o p o s i c ió n

Don F. de T., natural de .......   vecino
de ...... . se obliga a desempeñar la con
ducción diaria del correo de ......  a ......
y viceversa por el precio de ......  (en letra)
pesetas ......  (en letra) céntimos con arre
glo a las condiciones del pliego aprobado 
por el. Gobierno. Y para seguridad de 
esta proposición acompaño a ella, por se
parado, la carta de pago que acredita ha
ber depositado en ......  la fianza de pe
setas 3.600.

(Fecha v firma del interesado.)
1.716—A. C.

MINISTERIOS DE A GRICUL
TURA Y DE INDUSTRIA Y 

COMERCIO 
Comisión para el comercio de la 

Almendra y la Avellana
Circular número 16 por la que se con

cede nuevo plazo para solicitar la in
clusión en la lista de Exportadores, Al

Ante la situación expuesta por algunos 
comerciantes de almendra y avellana que

no han sido incluidos en la relación de 
Exportadores, Almacenistas y Descasca - 
radores publicada para la actual cam
paña por no haber tenido entrada su 
solicitud en las oficinas de este Orga
nismo o haberse recibido después del 
plazo marcado en la Circular número 14, 
por causas no imputables a los mismos, 
y teniendo en cuenta que el no figurar 
en la citada relación los imposibi ita para 
el ejercicio del comercio de estos frutos 
como tales Exportadores. Almacenistas o 
Descascaradores esta Comisión, en uso de 
sus facultades ha tenido a bien acordar 
lo siguiente:

1." Se concede un nuevo plazo, hasta 
el día 15 de octubre próximo, para que 
los comerciantes afectados puedan soli
citar su inclusión en las referidas rela
ciones. bien entendido que las solicitu
des habrán de tener entrada en las ofi
cinas de la Comisión (Lista, núm. 58, 
planta 4.n Madrid), dentro del plazo mar
cado, a cuyo fin deberán enviarse las so
licitudes directamente a la Comisión, y no 
a través, de ningún, otro Organismo, por 
correo certificado, con la antelación su
ficiente. para compensar posibles retra
sos del correo.

2." Los comerciantes que figuraban en 
la relación en la campaña 1948-9 acom
pañarán a la solicitud hoja de filiación, 
según modelo adjunto, y los que no fi
guraban en la misma acompañarán: Hoja 
de filiación, recibo de contribución co
rriente y certificado de puesta en marcha 
de la . industria, en su caso; los que so
liciten su inclusión como Exportadores 
acompañarán, además, justificantes de fi
gurar inscritos en el .Registro Especial de 
Exportadores de Almendra y Avellana.

Se tendrá muy en cuenta que las do
cumentaciones deberán venir completas, 
pues en caso contrario se darán por no 
recibidas.

Los solicitantes que hayan recibido es
crito de esta Comisión denegándoles la 
inclusión en esta campaña por retrasos 
o falta de documentación deben repro
ducir inmediatamente la petición*-, de 
acuerdo con los apartados anteriores.

Madrid, 13 de septiembre de 1949.—El 
Vocal técnico ejecutivo, Guillermo Mo
rales.

H O J A  DE F I L I A C I O N
Nombre o Razón Social ............................................................ ....................................
Domicilio y residencia ................................................................................................... .
Provincia (1) ..................................   *
ALMACENES QUE POSEE (2) L ocalidad— Provincia Capacidad en kilos

Calle .....................................    '.....................*  -i...................
Calle ............ .......................... ....................................... ................. ........... ..........
Calle .......................................................... ...........................................................................
Calle .......     *
Calle ..................................................................................................................................... .

Cualidad de la industria (3) .........................................................................
En ............................. a   de   de 1949.

(1) La de la residencia oficial de la Empresa.
(2) Reséñese cada uno de los almacenes, indicando localidad y provincia.-
(3) Exportador, Alm acenista o Descascarado!*.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Servició de Mutualidades y Monte

píos Laborales
Transcribiendo los Estatutos definitivos 

del Montepío Inter provincial de Previ
sión Social de los Trabajadores en las 
Industrias de la Madera, aprobados por 
Orden ministerial de 26 de julio de 1949 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 227, del dia 15 de agosto de 1949J.

TITULO PRIMERO 
Naturaleza y extensión del Montepío 

Artículo I.» El Montepío Interprovin- 
cial de 'Previsión Social de los Trabaja- 

, dores en la -Industria de la Madera, cons

tituido o que se pueda constituir en lo 
. sucesivo, se regirá por los presentes Es

tatutos, y en cuanto en ellos no esté 
previsto, por la Ley de 6 de diciembre 
de 1941, Reglamento para su ejecución 
de 26 de mayo de 1943 y disposiciones 
concordantes sobre Montepíos y Mutua
lidades Laborales.

Art., 2.° Esta Entidad tiene-por objeto 
el ejercicio de la previsión soc-al, com 
plementaria de los'seguros sociales obli
gatorios, siendo sus fines la más amplia 
protección y ayuda a sus asociados y 
familiares contra * circunstancias fortui
tas y previsibles, en la forma que dis
ponen los presentes Estatutos, y de 
acuerdo con las Ordenes y disposiciones 
que por el Ministerio de Trabajo se cíjc- 

, ten para la concesión de beneficios que
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deba otorgar la Entidad, en atención a 
sus posibilidaaes económicas.

El Montepío no podrá ejercer más ac
tividades que las de Previsión rice:ai,~ 
autorizadas o que se autoricen por el 
Mihister o de Trabajo.

Art. 3.° La duración de esta entidad 
será indefinida. Su diso.ución e incor
poración a otro Montepío de Previsión 
Tabora! corresponderá ai Ministerio ce 
Trabajo, med.ante disposición expresa.

Art. 4.° La jurisdicción territorial del 
Montepío lnterpiovmcial de ,Previs.on 
Social de los Trabajadores en la .Indus
tria de la Madera y su domicilio social 
será establecido expresamente por el Mi- 
nister.o de Trabajo, que asimismo po
drá modificar aicna jurisdicción o do
micilio, si lo estima conveniente para 
los intereses mutual stas.

Dentro del Moqiepio quedarán encua
drados las Empresas y productores afec
tados por la Reglamentación Nacional 
de Trabajo para la Industria de la Ma
dera, en la forma y con las condiciones 
que se establecen en el titulo siguiente.

En lo sucesivo, el Minister.o de Tra
bajo podrá disponer queden incorpora
dos a este Montepío las Empresas y tra
bajadores afectados por otras Reglamen
taciones de T r a b a j o .  También podrá 
acordar la segregación de sectores labo
rales en él encuadrados, por razones so
ciales o económicas.

Asimismo podrán pertenecer a esta 
Instituc ón las personas que en cual
quiera de las Empresas citadas desem
peñen los cargcs ce Gerencia, Dirección 
o Alto Gobierno, a que se refiere el ar
tículo séptimo de la ney de Contrato de 
Trabajo, con las condiciones y requisi
tos que se establecen en el titulo si-" 
gu'ente.

. A rt. 5.,j Esta Entidad tendrá personali
dad jurídica y, en consecuencia, gozará 
de  ̂capacidad plena para adquirir, po
seer, gravar y enajenar bienes, así como 
para realizar toda clase de actos y con
tratos relacionados con sus lmes, sin 
más limitaciones que las establecidas en 
las disposiciones vigentes o que puedan 
establecerse en el futuro. Igualmente po
drá promover y seguir los procedimien
tos que fueren oportunos y ejercitar los 
derechos y acciones que le correspondan 
ante los Juzgados y Tribunales de Jus
ticia, ordinarios y especiales, y organis
mos y dependencias de la Adm.nistra- 
ción Pública.

Art. 6.° Esta Entidad estará sometida 
a la jurisdicción • cel Ministerio de Tra
bajo, quien ejercerá sobre ella su orde
nación, tutela, inspección e interven
ción a través de los órganos compe
tentes.

TITULO II
De los socios beneficiarios

CAPITULO PRIMERO 
De las clases de socios

Art.' 7.° Los socios de la Institución se 
ctasilican *en socios protectores y so
cios» beneficiarios.

CAPITULO II 
D e los socios p ro tectores  

Art. 8.º Los socios protectores podrán 
¡ser:

a> Socios protectores obligatorios.
b) Socios protectores voluntarios.
S e c c ió n  1.a—De los socios protectores 

obligatorios
Art. 9.° Serán socios protectores obli

gatorios toaas las Empresas ‘que, en vir
tud de las disposiciones aplicables, co
ticen o deban cotizar preceptivamente 
a favor del Montepío.

Art. 10. Serán obligaciones de los so
cios protectores obligatorios:

1.° Su afiliación al Montepío, así 
com o la del personal que trabaje a su 
Eervicio.

2.ü Abonar mensualmente las cuotas

patronal y obrera, en la cuantia y for
ma que se determina en los presentes 
Estatutos incrementada en un 10 por 
1UU cuando no hayan sico ingresadas 
dentro de los plazos establecidos legal- 
meme. •

A este fin podrán descontar previa
mente a sus trabajadores las cuotas que 
les corresponda satisfacer, al tiempo de 
efectuar el pago de sus salarios; si asi 
no lo hic eran será exigible exclusiva
mente a la Empresa el importe total de 
las mismas y de los recargos que su
frieren, por no realizar los ingresos den
tro de los plazos que se establecen en 
el título IV de estos Estatutos.

3.° Remitir al Montep.o, a través de 
la Delegación Provincial, un padrón im- 
c al de todo su personal, conforme al 
modelo que se establezca.

4.” Remitir mensualmente. al Monte
pío, a través de la Delegación Provin
cial, relación de las altas y bajas cau
sadas en el' mes anterior, así como de 
las variaciones de salarios producidas 
por mejoras voluntarias de la Empresa 
o cambio de categoría profesional de los 
trabajadores.

También deberá remitir anualmente 
el censo de sus productores.

5.° Proceder al abono de prestaciones 
—por cuenta y delegación expresa del 
Montepío— a los beneficiarios que re
sidan en . localidad donde la Empresa 
tenga Centro de Trabajo.

Presentar oportunamente, y tener 
a disposición. de sus trabajadores, en si
tio visible, la liquidación de pagos de 
sus cuotas.

7.° Diligenciar la declaración indivi
dual del trabajador para la obtención 
del título oe asociado, tramitar éste y 
expedir o adverar los documentos que 
sus trabajadores necesiten para el reco
nocimiento de sus derechos.

8.° Cumplir todas las obligaciones que 
se deriven de los presentes Estatutos y 
demás disposiciones aplicables, así 4 )̂- 
mo los acuerdos que adopten los órganos 
de gobierno Ge la Institución en inter
pretación de unos y otras.

Art. 11. No obstante lo dispuesto en el 
articulo anterior, ía Junta Rectora po
drá autorizar la liquidación trimestral 
de cuotas a aquellas Empresas que lo 
soliciten y reúnan las siguientes con
diciones:

a) Tener un número de productores 
fijos superior a cincuenta.

b> No haber sido sancionada por 
morosa.

Art. 12. Las Empresas que cuenten con 
Centros de Trabajo en aiversas provin
cias de la jur.sdicción territorial de la 
Entidad podrán solicitar, y la - Junta 
Rectora acordar, que las liquidaciones 
de cuotas se realicen totalmente en la 
capital de provincia donde radique la 
sede central de la Empresa, siempre que 
presenten tantas hojas de liquidación, 
debidamente diligenciadas, como / Cen
tros de Trabajo dependan de la rñisma, 
y cumpliendo los requisitos que para el 
mejor servicio y funcionamiento consi
deren conveniente establecer los órga
nos de Gobierno de la Institución.

Art. 13. Los socios protectores obliga
torios tendrán derecho a formar parte 
de la Asamblea general, Junta Rectora 
y Comisiones- Permanentes Interprovin- 
ciales y Provinciales,’ cuando fueran ele
gidos para ello, y ' en - la proporción que 
se establece en la resolución correspon- 
d ente de la Jefatura del Servicio ce 
Mutualidades y Montepíos Laborales.

S e c c ió n  2.a—De los socios protectores 
voluntarios ^

Art. 14. Serán socios protectores volun
tarios'aquellas personas naturales o ju 
rídicas que por donaciones a la Entidad 
o servicios extraordinarios prestados a 
la misma se consideren con méritos su
ficientes para ser,asi conceptuadas*

Art. 15. El título de socio protector 
voluntario sera nonorifico, y ei que lo os
tente estará facultado para asistir, con 
derecho a voz, a las reuniones que la 
Asamblea general celebre, a cuyos efec
tos deberá ser citado oportunamente.

Art. 16. La concesión del título de so
cio pimectcr voluntario corresponderá a 
la Asamblea general, a propuesta de la 
Junta Rectora.

CAPITULO III 
De los socios ben eficiarios 

Art. 17. Los socios beneficiarios pódrán 
ser:

a > Socios beneficiarios obligatorios.
b> Socios beneficiados voluntarios.

S e c c ió n  1.a—De los socios beneficiarios 
obligatorios

Art. 18. Serán socios beneficiarios obli
ga anroo toaos ios productores afectados 
por la Reglamentación de Trabajo, a 
que se refiere el artículo cuarto de los 
presentes Estatutos, que al tiempo de 
solicitar su afiliación no hubieran cum
plido los sesenta y cinco años de edad. 
Los productores mayores de sesenta y 
cinco años quedarán también encuadra-* 
dos en esta Institución, si hubieran per
tenecido con anterioridad a cualquier 
Entidad de Previsión Laboral, en cuyo 
caso podrán obtener de este Montepío 
el reconocimiento de la antigüédad ad
quirida en el ejercicio de la profesión, 
por cuenta ajena y  la de cotizante como 
socio mutuaiista, de acuerdo con las 
normas establecidas por el Servicio de 
Mutualidades y Montepíos Laborales.

Art. 19. Los r o c ío s  beneficiarios obliga- 
tor.os tendrán los siguientes derechos:

1.° Percibir los beneficios, auxilios y
subsidios que les correspondan, con arre
glo a lo establecido en los presentes- Es
tatutos y en las disposiciones o acuer
dos del Servicio do. Mutual.dades y Mon
tepíos Laborales del Ministerio de Tra
bajo.

2.° Conocer la efectividad del pago
por la Empresa de las cuotas correspon
dientes a los mismos.

3.° Conservar su calidad de socios, 
con los derechos que les correspondan, 
cuando después de cesar en el Trabajo 
activo tengan la considerac ón de pen
sionistas del Montepío, de acuerdo con 
lo dispiiésto en estos Estatutos.

4.° Obtener el reconocimiento, por
parte de cualquier Institución de Previ
sión Laboral, de la antigüedad adquiri
da en el ejercicio de lá profesión por 
cuenta ajena, y la de cotizante como so
cio mutuaiista, con arreglo a las nor
mas que establezca el Servicio de Mu
tualidades y Montepíos Laborales.

Los asociados que voluntaria o forzo
samente dejen de prestar sus serv cios 
serán baja en el Montepío; sin embargo, 
cuando se reintegren al trabajo en cual
quiera de las, Empresas que este Monte
pío encuadre, al efectuar su alta, se les 
reconocerá la antigüedad profesional y 
mutuaiista que con anterioridad a su 
baja hubiesen adquirido.

5.° Recurrir ante el Servicio de Mutua
lidades y Montepíos Laborales centra 
los acuerdos de los órganos de gobierno, 
de la Entidad en materia ce reconoci
miento de derechos, conforme se deter
mina en los presentes Estatutos.

Art. 20. Serán obligaciones de los so
cios beneficiarios obligatorios:

1.a Extender y entregar a la Empresa 
la declaración de afil ación individual, 
consignando en ella los datos personales, 
familiares o profesionales necesarios pa
ra la ootención del titulo ae mutuaiista, 
por el que le serán reconocidos los de
rechos que estos Estatutos concedan.

2.a Dar cuenta a la Delegación Pro
vincial, por medio de su Empresa, de 
las variaciones de orden personal, fa
miliar y profesional que puedan modifi.*
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car la declaración Inicial a que se re
fiere el aparcaao anienor.

3.;i Cumplimentar, para la obtención 
de cualquiera Qe los oeneficios o subsi
dios concedidos por estos Estatutos, el 
necesario docum ento de solicitud, al que 
unirán aquellos otros que para cada caso 
se exijan.

4.a Formular las declaraciones nece
sarias para facilitar el percibo de sus 
beneficios, las cuaies deberán responder 
exactam ente a la situación real ael be
neficiario.

5.a .Observar los plazos y form alida
des establecíaos en los presentes Esta
tutos para la presentación de las solici
tudes ae beneficios.

6.a Permitir que por parte de su Em
presa les sean aescomauas de sus sala
ries las cuotas a su cargo, que se esta
blecen en los presentes Estauitos.

7.a Colaborar en el cum plimiento de 
los fines de la institución, lacim anao a 
ésta cuantos datos les sean .interesados 
y allanando, en la m edida que esté a su 
alcance, las d.ficultades que los funcio
narios de aquélla puedan encontrar en 
el desempeño de sus funciones; si así 
no lo hicieren podrán incurrir en res
ponsabilidad y ser ob jeto de sanción.

8.a Cumplir los preceptos de los Es
tatutos y ios acueraos y resoluciones de 
la Asamblea general, Junta R ectora y 
‘Com isiones Permanentes Interprovinciaf 
y Provinciales.
S e c c ió n  2 .a— De los socios beneficiarios 

voluntarios
Art. 21. Podrán pertenecer a la Institu

ción com o socios beneficiarios volunta
rios aquellas personas que en las Em pre
sas desempeñen los cargos ce Gerencia, 
D irección  o alto gobierno, a que se re
fiere el artículo sept.mo de la Ley de 
Contrato de Trabajo, siempre que apor
ten a su exclusivo cargo las cuotas pa
tronal y obrera correspondientes, cum 
plan los requisitos establecidos o  que se 
puedan establecer en lo sucesivo v no 
pertenezcan com o tales socios voluntarios 
a ninguna otra Institución de Previsión 
Soc al.

Art. 22. La cuota de estos asociados se
ra igual a la que corresponda abonar al 
trabajador de m ayor categoría, según Ta 
Reglam entación Nacional de T raba jo  
Si alguno de ellos percibiese haberes in
feriores.' éstos servirán de base mara la 
liquidación de las mencionadas cuotas.

A*t. 23. Aquellas personas a que hace 
reíerenc a la presente Sección que de
seen pertenecí’ a la Entidad com o socios 
bneficiarics voluntarios, podrán solici
tarlo de la misma dentro de un plazo de 
sesenta días, a partir de aquel en que 
com iencen a désempeñar su cargo.

Quienes se encuentren ejerciendo los 
cargos aludidos dispondrán igualmente, 
para solicitar su afiliación, de un plazo 
de sesenta días, a partir de la fecha de 
vigencia de estos Estatutos.

Expirado el plazo a que se refiere el 
párrafo anterior, la Junta R ectora re
chazará teda afiliación.

Art. 24. El hecho de solicitar la afilia
ción alguna de las personas que desem
peñen cargos de Gerencia, * Dirección* o 
alto G obierno en la Empresa, supone, 
además de la aceptación plena de los 
preceptos estatutarios por su incorpora- 
c on al régimen mutualista obligatorio, 
la im posibilidad de causar baja volun
taria en la Institución, una vez que ha
ya sido aprobada su admisión com o so
cio, y durante el tiem po que desarrolle 
sü actividad en sectores laborales com 
prendidos en estos Estatutos.

Art. 25. La liquidación, de las cuotas a 
que se t;ace referencia en el artículo 22 
se efectuará por las Empresas en los 
m ism os docum entos y plazos aue reali
cen  las liquidaciones correspondientes 
al resto de su personál, pudiendo des
contar su importe a los interesados, y 
siendo por tanto subsidiariamente res

ponsables de . aquellas liquidaciones y 
aportaciones.

Art. 26. Al personal técnico adm inis
trativo que perteneciendo a cualquiera 
de las categorías profesionales que la 
Reglam entación de T rabajo  define asu
ma eventuarmente funciones propias de 
los cargos a que anteriorm ente se hace 
reíerenc. a, o  desempeñen los mismos, 
no le serán de aplicación los preceptos 
contenidos en esta sección si el tiempo 
de eventualidad, no excede de un año.

Art. 27. Los acuerdos de denegación o 
adm isión de esia clase de socios se 
adoptaran por la Junta Rectora, previo 
inform e de la Com isión Provincial Per
m anente respectiva. D ichos acuerdos de
berán figurar en las actas con  los ante
cedentes necesarios, a fin d,e que el Ser
vicio de M utualidades y M ontepíos La
borales pueda tutelar los intereses de la 
Entidad y ae los solicitantes.
S e c c ió n  3 .a—Del Servicio Militar y de 

la excedencia voluntaria o forzosa
Art. 28. Los socios beneficiarios que ce

saren en el servicio activo de las £m - 
piesas por incorporarse ai s e r v i o  m i
litar obligatorio causaran baja com o so
cios activos de esta Institución, pero se 
les reconocerá dicho periodo a los solos 
efectos de determ nación ce su antigüe
dad en el ejercicio de su profesión por 
cuenta ajena. Se conceaerá análogo re
conocim iento al que cum pliere volunta
riamente d icho servicio y por un perio
do equivalente al que hubiere perm ane
cido incorporado si lo hubiere prestado 
obligatoriamente.

Art. 29. Sólo se concederá el derecho 
estaüieciao tñ  ei aruem o anterior a los 
socios beneficiarios que al tiempo de in
corporarse al servicio m ilitar hubieren 
cotizado al M ontepío durante Un perio
do m ínim o de seis meses. A los asocia
dos que no hubieren podido cotizar d i
cho períoao m inim o por que al tiem po 
ae su incorporación al servicio militar 
no hubieren transcurrido aún seis m e
ses desde la creación de la Institución, 
solamente se les exigirá un periodo 
equivalente al tiem po de vida del M on
tepío en dicha fecha.

Art. 30. El asociado a que se refieren 
los artículos anteriores conservará el ca 
rácter de soc. o activo, con  todos los de
rechos y obligaciones inherentes al m is
mo. durante el periodo de cum plim ien
to del servicio m ilitar obligatorio o vo
luntario s: continuare abonando por su 
cuenta y dentro de los plazos norm ales 
las cuotas patronal y obrera.

Asimismo se le concederá dicha cu a
lidad de socio activo con efectos retro
activos, a fin  de que pueda percibir las 
prestaciones que hubiera podido causar du
rante d :cho período, sí abonare con pos
terioridad y por su cuenta las cuotas 
patronales y obreras devengadas duran
te dicho período, en la form a y con los 
requisitos que se establecen a  • con ti
nuación:

a) Com unicar su decisión a la C o
misión Provine al respectiva dentro de 
los noventa días siguientes a la reincor
poración al trabajo.

b) Abonar las cuotas atrasadas de 
una sola vez-o  dentro Ge los plazos que 
sean fijados por la Com isión Provincial 
respectiva.

o  La Comisión Provincial respectiva 
señalará la cuantía de la cuota que debe 
regir durante este período, y que será 
equivalente a la semisuma de la última 
abonada y de la primera ingresada des
pués de la reincorporación.

Art. 31. Los productores que cesaren 
en el servicio activo de las- Empresas 
por excedencia voluntaria o  forzosa per
derán el carácter de socios activos de 
esta Institución y no se les com putará 
el período que permanezcan en tal si
tuación a ningún efecto. Sin embargo, 
continuarán gozandej) del carácter de so

cios activos, con todos los derechos y 
obligaciones inherentes a ello, los que, no 
realizando actividad profesional que lle
vara aneja su afiliación a otra entidad 
de Previsión Laboral lo solicitaran, de la 
Institución dentro de los sesenta uías 
siguientes a la fecha en que les fué con 
cedida la excedencia, siempre que in
gresaren, dentro de los plazos estableci
dos reglamentariamente, las cuotas • pa
tronal y obrera, cuya cuantía será equi
valente a la abonada en el ú ltim o m es 
de servicio activo.

Lo establecido anteriorm ente se en-* 
tiende sin perjuicio del derecho que asis
te en tocio caso al asociado para obte
ner de la entidad de Previsión en quq 
quedara encuadrado, después de expira
do el período de excedencia, el reconoci
m iento de la antigüedad adquirida an
teriormente en el ejercicio de la profe
sión por cuenta ajena y la de cotizante 
com o socio mutualista.

CAPITU LO IV 
 De los demás beneficiarios

Art. 32. Tam bién tendrán el carácteí 
de beneficiados ae este M ontepío aque
llas personas a quienes fee les concedan, 
beneficios, pensiones .o auxilios, por vir
tud de la relación de parentesco en qua 
se hallen con cualquier socio beneficia
rio de esta Instituc ón.

Para percibir los beneficios a que se 
refiere el párrafo anterior deberán cum 
plir los siguientes requisitos:

1.° Solic tar la pensión o auxilio que 
les pueda corresponder, de la D elegación 
Provincial respectiva, dentro de los pla
zos que en los presentes Estatutos se 
determinan y en la form a que se esta
blezca para cada caso.

2.° Aportar los docum entos y datos 
que por la entidad se les exija para la 
concesión de beneficios y prestar con  
exactitud y fidelidad las declaraciones 
que les fueran exigidas con el m ism o fin.

TITU LO  III
Organización y funcionam iento

CAPITU LO PRIM ERO 
Del Gobierno del M ontepío

Art. 33. Los Organos de G obierno de 
esta Institución son:

a) 'La Asamblea General.
b) La Junta Rectora.
c ) La Com  sión Interprovincial Per

manente.
d > Las Comisiones Provinciales Per

manentes.
Serán ejecutores de los acuerdos de 

los Organos de G obierno:
a) El D rector del Montepío.
b) Los Delegados Provinciales.

CAPITULO II 
De los Organos de Gobierno

Sección 1.a—De la Asamblea general
Art. 34. La Asamblea General estará 

integrada por Vocales natos y V o ce e s  
electivos en el número y proporción que 
se determine en la resolución que al 
e fecto  dicte el Servicio de M utualida
des y M ontepios Laborales.

Art. 35. El Secretario del M ontepío ac
tuará de Secretario de A c t a s  de la 
Asamblea y de los Organos .de G obier
no derivados de ésta, sin derecho a voa 
ni voto.

Art. 36. Los Vocales de la prim era 
Asamblea constituida ostentarán su m an
dato hastá la tercera sesión reglam en 
taria de aquélla. En dicha sesión se pro
cederá al sorteo, por grupos y categorías 
profesionales, para • la sustitución del 50 
por 100 de sus com ponentes. Los restan
tes Vocales continuarán en sus cargos 
hasta la segunda reunión reglam entaria 
de la Asamblea, a partir de la pr.m era 
renovación.

En la misma forma se efectuarán las
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posteriores renovaciones, cada dos e jer
cicios.

T oaos los Vocales de la Asamblea po
drán ser reelegidos.

Art. 37. Las reuniones de la Asamblea 
General serán reglamentarias o extraor
dinarias. Las reuniones reglamentarias 
tendrán lugar una vez ai año; las extra- 
ord nanas, siempre que, con la suficien
te justificación, lo acuerde la 'Junta 
R ectora, o  por solicitarlo la tercera par
te  de los asambleístas.

En las reuniones extraordinarias sólo 
podrán tratarse aquellos asuntos expre
sam ente consignaaoo en el orden del día.

Cuando de reuniones extraordinarias 
se trate, el orden aei día deberá ser so
m etido a la previa aprobac ón d e l . Ser
vicio de M utualidades y M ontepíos La
borales.

Art. 38. Las convocatorias de la Asam
blea Generai se naran por su Presidente, 
con  una antelación mínima de veinte 
días y por duplicado, a fin  de dejar un 
ejem plar en poner uei ccnvocaao y ae 
que el otro  sirva para poder acreditar 
en cualquier c rcunstancia el m om ento 
en que íué recibido por su destinatario.

A las convocatorias deberá acom pañar
se el orden del día ¿e  la sesión corres
pondiente.

Art. 39. Las reuniones de la Asamblea 
G eneral pouran ceieorarse en primera o 
segunda convocatoria. Desde el m om en
to en que debierá haberse reunido en 
prim era convocatoria al señalado para 
celebrar sesión en segunda, mediará un 
espacio de veinticuatro horas, sin que 
por ningún m otivo ni en ningún caso 
pueda reducirse este lapso de tiempo.

Art. 40. Para que la Asamblea General 
se considere válidam ente constituida será 
necesaria la asistencia de la mitad más 
uno de sus com ponentes, en prim era con 
vocatoria ; en segunda, será suficiente 
con  que asistan la tercera parte de sus 
m iembros.

Art. 41. Los miembros de la Asamblea 
G eneral podran hacer uso de la pala
bra :

1.° Para una cuestión previa o  de or
den.

2.° Para defender o  im pugnar una 
proposic ón.

3.° Para contestar cuando hayan sido 
aludidos personalmente.

4.° Para rectificar una sola vez cuan
d o  hayan tom ado parte en el debate.

Art. 42. Siem pre que los miembros de 
la Junta Rectora hcgan uso de la pa
labra en reuniones de la Asamblea G e 
neral. se entenderá que .no consumen 
turno a los efectos reglamentarios.

Art. 43. Cuando un m iembro oe  la 
Asamblea General se halle en el uso de 
la palabra, no podrá ser interrum pido 
sino para ser llam ado al orden por la 
Presidencia.

El Presidente podrá retirar la palabra 
al m iem bro de la Asamblea G eneral a 
quien hubiese llam ado al orden, e in 
cluso podrá ordenar su expulsión del lo
c a l  si ello fuese necesario.

Art. 44. Los acuerdos de la Asamblea 
G eneral se • adopiaran por m ayoría de 
votos entre los miembros que se hallen 
presentes. Cuando resulte empate en una 
votación, decidirá con su voto el Pre
sidente.

Art. 45. Las votaciones serán nom ina
les cuando así lo solicite la tercera parte 
de ios m .em bros asistentes.

Art. 46. De las deliberaciones de la 
Asamblea G eneral se harán constar en el 
iLibro de Actas correspondiente, debida
m ente diligenciado por la Delegación de 
T rabajo , las conclusiones y acuerdos 
adoptados, autorizándose las . actas con 
las firmas del Presidente y Secretario.

. Art. 47. Será com petencia de la Asam
blea G eneral;

1.° Exam inar y aprobar, si procede, la 
M em oria, presupuestos, cuentas, inven

tarios y balances anuales del M ontepío, 
que le someta la Junta Rectora.

2.° Elegir los miembros que han de 
constituir la Junta rectora con arreglo 
a lo dispuesto en los presentes Estatutos.

3.° Resolver sobre las propuestas que 
le someta la Junta Rectora y las Com i
siones provinciales Permanentes, por m e
diación de aquélla.

4.° Estudiar, bien a propuesta de la 
Junta Rectora o por iniciativa propia, 
la conces ón de otros beneficios que m e
joren los establecidos en los presentes 
Estatutos, elevando la propuesta al Ser
vicio  de M utualidades y M ontepíos La
borales.

5.º Acordar la reform a de estos Es
tatutos, elevándola al Servicio de M u
tualidades y M ontepíos Laborales para 
su estudio y tram itación.

6.° Conocer la actuación de la Junta 
Rectora y de sus m iembros en relación 
con el ejercicio de las funciones propias 
de sus cargos.

7.° Determ inar el orden de preferen
cia en la concesión de las prestaciones 
extrarreglam entarias y donativos, a otor
gar por la Junta Rectora y Comisiones 
Provinciales Permanentes.

8.° Intervenir, en la form a que corres
ponda, en todos aquellos asuntos del 
M ontepío cuya com petencia no está re
servada a otros Organismos del mismo.

S e c c ió n  2 .a— De la Junta R ectora
Art. 48. La Junta Rectora estará cons

tituida por Vocales natos y electivos, que 
representarán a las diversas categorías 
prfesionales, en la proporción que se de
termine por la Resolución correspondien
te del Servicio de M utualidades y M onte
píos Laborales,

Art. 49. Los Vocales electivos de la pri
mera Junta Rectora constituida ostenta
rán su m andato por el mismo período de 
tiempo que los de la Asamblea General.

Para la renovación de estos Vocales, 
que podrán ser reelegidos, se seguirá el 
mismo sistema que para la de los de la 
Asamblea General.

Art. 50. Será com petencia de la Junta 
R ectora ;
 1.º Cumplir y hacer cum plir los pre
ceptos contenidos en los presentes Está- 
tutos y los de carácter general, que sean 
aplicables al Montepío.

2.° Interpretar los presentes Estatutos, 
cuanao ofrezcan duda; prevenir sobre las 
omisiones que en su aplicación se obser
ven, y proponer a la Asamblea G eneral 
su reforma,, si fuese necesaria.

3.° Igualmente, propondrá a la Asam
blea General la creación de nuevos bene
ficios, cuando las posibilidades económ i
cas del M ontepío lo permitan, para lo 
cual se .consultará previamente al Con
tador, quien inform ará mediante, escrito 
que se unirá a la propuesta;

4.° Conocer y resolver los expedientes 
de «prestaciones que le fueren presenta
dos por la Com isión Interprovincial Per
manente, previo in form e de la Comisión 
Provincial correspondiente y de la D irec
ción del Montepío.

5.° Conceder las prestaciones extrarre
glamentarias y los donativos, que fueren 
oe su com petencia, conform e a lo esta
blecido en estos Estatutos.

6.º D ictar las norm as a que habrán 
de sujetárse las Comisiones Provinciales 
para la concesión de prestaciones extra
rreglam entarias y donativos, para la más 
justa y -acertada distribución del fondo 
destinado a aquel fin.

7.º Resolver, dando cuenta a la Supe
rioridad,' los expedientes relativos a la 
admisión com o socios beneficiarios de las 
personas que realizan en las Empresas 
funciones ce  alta dirección, gobierno o 
Consejo, previo inform e de la Comisión 
Provincial Permanente que corresponda.

8.° Conocer y aprobar, en su caso las 
solicitudes de las Empresas para efectuar 
el pagó de Tas cuotas trimestralmente.

9.º  Conocer y aprobar* en su caso, las

solicitudes form uladas por las Empresas, 
relativas al ingreso con junto del im porte 
total de cuotas correspondientes a Cen
tros de trabajo establecidos en distintas 
provincias.

10. Nombrar el Vocal representante 
del M ontepío en las Entidades de Previ
sión Social que pudieran constituirse por 
las Empresas.

11. Estudiar y someter a la aproba
ción de la Asamblea general los presu
puestos anuales de ingresos y gastos.

12. Som eter a la Asamblea general, 
para su aprobación, la memoria anual,, los 
estados de cuentas, los inventarios y los 
balances del Montepío.

13. Aprobar la distribución de fondos.
14. Acordar las inversiones.
15. Im poner las sanciones procedentes, 

con arreglo a lo establecido en el T ítulo 
correspondiente de estos Estatutos.

16. Inform ar los recursos contra los 
acuerdos denegatorios de las Comisiones 
Provinciales Permanentes.

17. Resolver e inform ar a la Superiori
dad, sefiún los casos, en los desacuerdos 
entre las Comisiones Provinciales Perma
nentes y los Delegados Provinciales.

18. Proveer las vacantes que se produz
can con anterioridad a la extinción del 
mandado de sus miembros o de los de la 
Asamblea general.

19. En general, adoptar las resoluciones 
q u e  estime convenientes, siguiendo la  
orientación y las normas señaladas en los 
presentes Estatutos, así com o elevar a la 
Superioridad -las sugerencias que estime 
oportunas para adopción de medidas que 
redunden en beneficio de los asociados.

Art. 51. La Junta Rectora se reunirá 
por lo menos una vez cada tres meses, a  
fin  de estudiar y resolver cuantos asun
tos tenga pendientes.

Aderpás de estas reuniones preceptivas, 
se reunirá siempre que sea convocada por 
el Presidente, bien por iniciativa de éste 
o  por haberlo así solicitado la tercera par
te (de los miembros o por que el D irector 
lo proponga atendiendo a razones, justi
ficadas.

Art. 52. Las convocatorias para las re
uniones de la Junta rectora deberán ha
cerse con una antelación mínima de siete 
días y por duplicado, a fin  de dejar un 
ejem plar en poder del convocado, y de 
que el otro sirva para poder acreditar en» 
cualquier circunstancia el m om ento en 
que fué recibido por su destinatario.

Igualm ente deberá acom pañarse a las 
convocatorias el Oraen del día de la se
sión correspondiente.

Art. 53. Los acuerdos de la Junta R ec
tora se adoptarán por mayoría de votos 
entre los que se hallen presentes, siendo 
indispensable para que tengan validez la 
asistencia de la mitad más uno de sus 
com oonentes en primera convocatoria, y 
un tercio de los mismos en segunda.

Art. 54. Les acuerdos de la Junta R ec
tora se harán constar en el Libro de ac
tas correspondiente, diligenciado por la 
D elegación Provincial de Trabajo, autori
zándose* con las firm as del Presidente y 
Secretario.

Art. 55. Cuando por circunstancias es
peciales se hallen reunidoá en el dom ici
lio social la totalidad de los.m iem bros de 
la Junta Rectora, sin previa convocatoria, 
podrá celebrar sesión y tener plena vali
dez los acuerdos adoptados en la . misma, 
sin más requisito que la aprobación, pre
via y por unanimidad de declarar la con -, 
veniencia de celebrarla en tal forma, de
biendo levantarse el acta correspondiente 
al igual que en las demás sesiones.
S e c c ió n  3.a—Del Presidente , Vicepresidente 

y del Secretario de Actas
Art. 56. En el Presidente de la Asam

blea general y Junta rectora concurren la 
alta representación y orientación de la 
Entidad, de la que es primera jerarquía y 
máxima figura representativa de los aso
ciados.

Serán funciones del Presidente de la
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Asamblea general y Jun ta  rectora, o de 
quien reglamentariamente le sustituya:

1.° Representar al Montepío, en unión 
del Director del mismo, en toaos los actos 
y contratos que se celebren.

2.° Convocar y presidir las reuniones 
de la Asamblea general y Ju n ta  Rectora, 
dirigiendo la discusión, asi como decidir 
las votaciones en caso de empate.

3.° F ija r  el Orden del dia de las reu
niones de la Asamblea general y de la 
Ju n ta  Rectora. .

4i° E je rc ita r  funciones de fiscaliza- 
c 'ón  en todos los servicios y actividades 
del Montepio, cuando lo considere opor
tuno.

5.° Designar, de acuerdo con la Ju n 
ta Rectora, las personas que deban cu
brir las vacantes que se produzcan con 
anterioridad a la fecha de terminación 
del m ancato de los Vocales de' la Asam
blea General o de la Ju n ta  Rectora.'

Art. 57. El Vicepresidente sustituirá al 
Presidente, con iguales atribuciones y 
deberes, en caso de ausencia, enferm e
dad. fallecim iento u otra cualquier c ir
cunstancia que así lo requiera, como 
igualmente en aquellos casos en qjae me
diare delegación.

Art. 58. Serán funciones del Secretario 
de Actas:

1.° Actuar como tal en las sesiones que 
celebre la Asamblea general y la Ju n ta  
Rectora, redactando las actas, que ha
brán de ser autorizadas con el visto 
bueno del Presidente, así como llevar 
los correspondientes libros de las mismas.

2.° As.stir al Presidente en la redac
ción del orden del día de las sesiones 
y cursar las convocatorias para ellas.

3.° Autorizar, con el visto bueno del 
Presidente, las certificaciones que no 
sean de la especial competencia de otro 
cargo del Montepío.
S e c c i ó n  4 .a—De la Comisión Interprovin- 

cial Permanente
Art. 59. La Comisión Interprovincial 

Permanente es el órgano que en nombre 
de la Ju n ta  Rectora tiene como función 
el gobierno directo y constante del Mon
tepío.

Art. 60. Corresponderán a la Comisión 
Interprovincial Permanente las siguien
tes funciones:

1.a E l estudio y resolución de los ex
pedientes sobre la concesión de las pres
taciones que se establezcan a continua
ción, previo informe de la Comisión 
Provincial Permanente y de la Dirección 
dei Montepío.

a) Pensión de jubilación.
b) Pensión de invalidez. -4T
c) Pensión' de viudedad.
d) Pens'ón de orfandad.
é> Pensión por larga enfermedad.
2.a E.evar a la resolución de la Ju n ta  

rectora, debidamente informados, los ex
pedientes a que se refiere el apartado an
terior cuando ofrezcan duda.

3.a Inform ar a la Ju n ta  Rectora sobre 
aquellos acuerdos que, adoptados por las 
Comisiones Provinciales permanentes, hu
bieran sido suspendidos por el Delegado 
■provincial.

4.a Conocer los estados de cuentas, B a
lances mensuales y situación administra
tiva ael Montepío.

5.a Cooperar con la Ju n ta  Rectora en 
la ejecución de los acuerdos de la Asam- 
blea general.

6.a Velar por el exacto* cumplimiento 
de los presentes Estatutos.

7.a E jercitar todas aquellas funciones 
que, siendo de la competencia de la Ju n ta  
Rectora, lo sean expresamente delegadas.

8.a La resolución de toda clase de asun
tos de trám ite que sean sometidos a su 
consideración.

Art. 61'. La Comisión Interprovincial 
Permanente se reunirá por lo menos una 
vez al mes, debiendo ser citados los Vo
cales con una antelación mínima de cua
renta y ocho' horas, y por duplicado, a 
tm de que quede constancia firm ada de í

haber sido recibida la citación, que debe
rá ir acompañada del Orden del día.

Además ae esta reunión preceptiva, se 
reunirá siempre que sea convocada por 
el Presidente, bien por iniciativa de éste, 
por haberío solicitado la tercera parte de 
los miembros o por proponerlo el Direc
tor atendiendo a razones justificadas.

Art 62. Los acueraos de la, Comisión 
Interprovincial -Permanente se " adoptarán 
por mayoría de votos, entre los que se 
hallen presentes? siendo indispensable 
para que tengan validez, la asistencia 
de la mitad más uno de sus componentes 
en primera convocatoria, y en la segunda, 
será suficiente con que asista la tercera 
parte de sus miembros.

Las conclusiones y acuerdos deberán 
constar en el Libro de actas de la Junta 
Rectora, y autorizados con la firm a del 
Presidente y Secretario.

Art. 63 La Comisión Interprovincial 
Permanente estará integradá por Vocales 
natos y Vocales electivos, que representa
rán a las diversas categorías profesiona
les, en el número y proporción que esta
blezca la Resolución correspondiente del 
Servicio de Mutualidades y Montepíos La
borales.

CAPITULO I I I  

De los ORganos de Gobierno
P rovinciales

S e c c i ó n  1 .a — Constitución y Funciona
miento de las Comisiones Provinciales 

Permanentes
Art. 64. Se constituirán Comisiones 

Provinciales Permanentes en las provin
cias de la jurisdicción de este Montepío 
Interprovincial en que se determine por la 
Resolución üorresponaiente del Servicio de 
Mutualidades y Montepíos Laborales, que 
asimismo determinará dónde debe quedar 
establecido el domicilio social de cada Co
misión.

Art. 65. Las Comisiones Provinciales 
Permanentes se reunirán siempre que lo 
determine el Presidente, o mediante pro
puesta a aquél del Delegado Provincial de 
Mutualiaades y Montepíos Laborales.

Como mínimo, celebrarán sesión cada 
quince días.

Art. 66. Las convocatorias se harán con 
una antelación mínima de cuarenta y 
ocho horas y por duplicado. a.fi-n de dejar 
un ejemplar en poder del convocado y de 
que’ el otro sirva para poder acreditar en 
cualquier Circunstancia el momento en 
que fué recibido por su destinatario. De
berá constar el día y hora fijado para la 
reunión y se hará sáber que, ae ser nece
saria, la sesión en segunda convocatoria, 
se celebrará una hora después de la seña
lada para la primera.

Art. 67. Los acuerdos se adoptarán por 
mayoría de votos, siendo necesario para 
que tengan validez que concurran en pri
mera convocatoria la mitad más uno de 
sus componentes con voto, y un mínimo* 
de la tercera parte de las misma en se
gunda. En las Comisiones Provinciales 
Permanentes con cuatro vocales se exigi
rá como m ínim o' la concurrencia en se
gunda convocatoria de dos vocales electi
vos para que sean válidos los acuerdos 
adoptados en la misma.

Art. 68. Los acuerdos de las Comisio
nes se harán constar en un Libro de Ac
tas, que' firmará el Presidente y el S e
cretario; estos acuerdos serán .ejecutivos, 
sin que sea preciso la aprobación del acta 
en la sesión posterior.

Inmediatam ente después de cada sesión, 
y con el fin del más rápido cumplimiento 
de los acuerdos adoptados, el Acta se pa
sará al Delegado Provincial ae Mutuali
dades y Montepíos Laborales, quien ten
drá la facultad de suspender aquellos que 
estime antirreglam entaríos

Art. 69. El Delegado provincial de Mu
tualidades y Montepíos Laborales remi
tirá al órgano de gobierno superior inme- ,

diato. en el plazo de cuarenta y ocho ho
ras, copia autorizada pe Actas, las 
cuales visará o exten aera en ellas la co
rrespondiente diligencia de suspensión en 
los casos en que proceda.

Art. 70.*' Las Comisiones Provinciales 
Permanentes, como delegadas de los ór
ganos de gobierno, tendrán las siguientes 
misiones y facultades:

A.) Inform ativas:
1.° Cuidar y mantener la relación di

recta con los asociados para lograr el 
más cierto conocimiento de sus aspiracio
nes V necesidades y orientarles en cuan,o, 
redunde en beneficio ae la Obra Mutual.

¿o- xiilormar a ios crgancs superiores 
del Montepío de los defectos que obser
ven o comprueben e n . el desarrollo y, ac
ción social de la Entidad, así como de 
las medidas que las circunstancias acon
sejen adoptar para remediarlas.

3.° Exam inar e informar las solicitu
des de las prestaciones que a continua
ción se establecen, elevándolas a la Co
misión Interprovincial Perm anente pa
ra su resolución definitiva.

a) Pensión por jubilación, 
bj Pensión por inval aez. 
o  Pensión de viudedad,
d) Pensión de orfandad,
c) Pensión por larga enfermedad. 
Asimismo ím orm arán los expedientes 

relativos a  las prestaciones extrarregia- 
m entarias y donativos que deban ser 
resueltos por la Ju n ta  Rectora.

4.ü Fom entar el espíritu m utualista 
entre los asociados, mediante la gestión 
y actos convenientes que divulguen las 
ventajas del sistema.

B ) De representación.
1.° Actuar como delegadas de la Ju n 

ta Rectora, dentro de su jurisdicción, a 
todos los efectos que los presentes Es
tatutos determinan, ostentando la repre
sentación del Montepío y de sus órganos 
de gobierno.

2.° Representar a los órganos superio
res en los asuntos de la exclusiva com
petencia de éstos, cuando exista dele
gación.

C) De vigilancia.
1.u Hacer cumplir los preceptos con

tenidos en los presentes Estatutos, las 
disposiciones dictadas con carácter ge
neral. así como los acuerdos de la Ju n 
ta Rectora y Comisión Interprovincial 
Permanente.

2.° Exam inar l a s  liquidaciones de 
cuotas. '

3.° Cuidar la inmediata entrega a los 
asociados y beneficiarios de las presta
ciones acordadas y aprobadas.

4.° Revisar los expedientes relativos 
a pensiones por invalidez que hubieren 
concedido los órganos de gobierno com
petentes a cualquiera de los asociados 
de su jurisdicción.

D) Resolutivas.
1.° Conocer y resolver, dando cuenta 

a los órganos superiores, conforme de
terminan estos Estatutos, los excedientes 
relativos a auxilios por fallecim iento, 
solicitado por los' asociados comprendi
dos dentro de su jurisdicción.

2.° Conceder las prestaciones exlra- 
rreglam entarias y donativos que fueren 
de su competencia, de acuerdo con las 
normas establecidas por los órganos ce 
gobierno de esta Institución.

3.° Constitirrse en Patronato T utelar 
de los huérfanos absolutos de la respec
tiva profesión o rama laboral con resi
dencia en la provincia.
S e c c i ó n  2 a —  De la composición de las 

Comisiones Provinciales Permanentes
Art. 71. Las Comisiones Provinciales 

Permanentes estarán constituidas por 
Vocales natos y electivos, cuyo número 
y proporción de las diversas categorías 
profesionales será establecido expresa
mente por rescluc ón correspondiente 
del Servicio de Mutualidades y M onte
píos Laborales.
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S e cc ió n  3.a— De las representación de las 
Comisiones Provinciales en la Asamblea 

general
Art. 72. Los Vocales electivos de las 

Com isiones Provinciales esuirsun repre
sentados en la Asamblea general en el 
núm ero y con la participación de las 
distintas categorías profesionales our se 
establezcan en la resolución correspon
diente del Servicio de Mutualidades y 
M ontepíos Laborales.

C APITU LO IV 
Elección de Vocales y Organos 

de Gobierno
S e cc ió n  1.a—Disposiciones relativas a los 
m iem bros de los Organos de G obierno

Art. 73. Para ser Vocal de los Organos 
de G obierno ue este M ontepío se pre;- 
cisará reunir los siguientes requisitos: 
ser asociado, mayor de edad, estar en 
pleno disfrute de sus derechos c.viles y 
profesionales, llevar traba jan do com o 
m ínim o, diez años en la prolesión y 
pertenecer a la Organización Sindical.

No podrán ostentar cargos representa
tivos en la Entidad aquellos socios que 
no cum plan norm alm ente las diversas 
obligaciones que estos Estatutos les im
ponen.

Art. 74. Para ser Vocal de la Asamblea 
general será necesario form ar parte de 

. las C o m i s i o n e s  Provinciales Perm a
nentes.

Art. 75. Para ser Vocal de las Com i
siones Prov.nciales Permanentes se pre
ferirá. en igualdad de circunstancias, 
aquellas personas que reúnan la condi
ción de resiair en la localidad donde' 
tenga su sede la respectiva Com isión o 
en sus cercanías.

Art. 76. Los cargos de Presidente, Vi- 
cepres aente y Vocales de les Organos 
de G obierno del M ontepío son honorífi
cos y obligatorios.

Art. 77. Los cargos de Vocales electi
vos del M ontepío tendrán la considera
ción  de públicos a los efectos previstos 
en el artículo 67 de la Ley de Contrato 
de Trabajo.

A*T. 78. Aquellos miembros de los O r
ganos ce  G obierno que por razón de sus 
trabajos no residan en la localidad don
de tiene su dom icil;o el Montepío, po
drán percibir una dieta por desplaza
miento, que fijará la Junta Rectora, ae 
acuerdo con la distancia y dem ás razo
nes estimables, a ju icio  de" la misma.
S e c c ió n  2 a—D e la elección de las Com i

siones Provinciales Perm anentes

Art. 79. Los com ponentes de las Jun
tas Económ cas y Sociales ce los S indi
catos Provinciales que tengan el carác
ter de afiliados a este Montepío, elegi
rán los Vocales electivos de la Com isión 
P rovincial correspondiente entre las per
sonas que reúnan las condiciones que se 
determinan en estos Estatutos, y con 
arreglo al núm ero y categoría profesio
nales que se preceptúen en la resolución 
correspondiente del Servicio de M utua
lidades y M ontepíos Laborales. A las Jun
tas Sociales corresponderá la elección de 
los Vocales representantes de los traba
jadores, y a las Económicas, la de los 
Empresarios.

Art. 80. La duración del m andato de 
los Vocales electivos de las Com isiones 
Provine ales Perm anentes será de dos 
años. Al finalizar este plazo serán sus
tituidos, si no fueran reelegidos, por el 
procedim iento establecido para su elec-. 
ción en el artículo anterior.
’ No obstante lo establecido anterior
mente, se prorrogará el m ándato de los 
Vocales que fueren m iem bros de la 
Asamblea general hasta la fechá en que 
cesaren en dicho Organism o, con form e 
a lo establecido en el artículo 36 de es-, 
tos Estatutos.

Art. 81. Las actas de elección, debida- 
. mente autorizabas por e l Delegado P ro

vincial de Sindicatos, serán remitidas a 
las Delegaciones Provinciales de Traba
jo, las que, con su m iorm e, ias elevaran 
a la Jefatura del Servic o de Mutuali
dades y M ontepíos Laborales.

El Servicio de Mutualidades y M onte
píos Laborales aprobará, si procede, la 
designación de Vocales efectuada, exten
diendo a los mismos ios nombramientos 
oportunos. Una vez autorizada por dicho 
Servic o la constitución ae una Com i
sión Permanente Provincial será convo
cada por el Delegado Provincial de T ra
bajo, qüien dará posesión a los Vocales, 
levantando el acta correspondiente, que 
se remitirá al Servicio de M utual-daaes 
y M ontepíos Laborales.

En esta sesión los Vocales elegirán al 
Presidente y Secretario de Actas.
S e cc ió n  3.a—De la elección de la Asamblea 

general
Art. 82. El procedim iento para la de

signación de los Vocaies electivos ae ia 
Asamblea general, entre los que tengan 
este carácter en las Com isiones Prov.n- 
ciales Permanentes, se establecerá ex
presamente en la resolución que sobre es
ta materia dicte el Servicio de M utua
lidades y M ontepíos Laborales.
S e cc ió n  4.a—De la elección de Presidente, 

V icepresidente y Junta R ectora
Art. 83. En la primera reunión que ce

lebre ¿a Asamblea ¿enerai eiegua ios 
Vocales electivos de la Junta Rectora, 
que representarán a las diversas cate
gorías profesionales, en la proporc ón 
establecida en la íesolución  correspon
diente del Servicio Ge Mutualidades y 
M ontepíos Laborales.

Art. 84. La Junta Rectora, en su pri
mera reunión, eiegirá ios cargos de Pre
sidente y Vicepresidente, que lo serán 
a su vez de la Asamblea general.

El Servic.o de M utualidades y M onte
píos Laborales pedrá poner su veto a 
los nom bram ientos efectuados, previas 
las in form aciones que considere preci
sas para fundar su resolución.

CAPITU LO V 
De los Organos ejecutivos del Montepío 

S e cc ió n  1.a— Del D irector
Art. 85. Corresponderán al D irector y 

serán i unciones aei m ism o:
1.° Representar al M ontepío, en unión 

del Presidente, en todos los acto^ y con 
tratos que se celebren, así com o ante las 
Autoridades, Tr.bunales y Juzgados, 
Centros de Adm inistración del Estado y 
particulares, o  cualesquiera otros orga
nismos, entidades, oficinas y personas, 
con  los poderes oportunos de la Junta 
Rectora, cuando sean necesarios a los 
indicados efectos.

2.° Asistir al Presidente, cuando pro
ceda, en la fiscalización de las activida
des y los servicios adm inistrativos del 
M ontepío.

3.° E jecutar los acuerdos que adopte 
la Junta R ectora y la Com isión Inter- 
provincial Permanente.

4.° Proponer las reuniones de los Or
ganos de G obierno Interprovinciales, 
cuando lo estime oportuno.

5.° Proponer igualm ente la plantilla 
del personal adm inistrativo necesario, 
dentro de las consignac ones presupues
tarias y  de las normas generales que se. 
dicten por la .Superioridad.

6.° Ordenar los pagos correspondien
tes a la aplicación de los distintos con 
ceptos presupuestarios y los derivados 
de la* concesión  de beneficios o  presta
ciones.

7.° Autorizar con  *su visto bu^no los 
justificantes de ingreso y demás docu 
m entos análogos que se expidan por el 
Contador del M ontepío. . .

8.° Ostentar la  Jefatura del Personal 
y de los servicios administrativos.

9.ü Cum plir y hacer cumplir, respon
diendo ante sus Organos de G obierno 
y  Servicio de M utualidades y M ontepíos

Laborales, del fiel cumplim iento de los 
Estatutos, normas y procedim iento adm i
nistrativo.

10. Inform ar los» expedientes y docu 
m entos que se determinen o  así lo re
quieran.

11. Todas las atribuciones de direc
ción y gestión que no estén específica
mente reservadas a la Asamblea gene
ral, Junta Rectora y Com isión Perm a
nente Interprovincial.

S e cció n  2.a— Del Delegado provincial
Art. 86. A efectos análogos a lo esta

ble ..u o  con  respecto ai u . rector, el De
legado Fróvincial de Mutualidades y 
M ontepíos Laborales ostentará, dentro 
de su respectivo ám bito provincial y en 
unión del Presidente de la Com isión 
Provincial Permanente, la representa
ción legal de la Institución ante las -Au
toridades, Tr.bunales, Juzgados, Centros 
de Adm inistración oe l Estado, particu
lares y cualesquiera otros Organismos o  
personas.

Art. 87. Corresponde al Delegado pro
vincial y son iunc.or.es üei m-sm o:

1.u Realizar y ejecutar los acuerdos 
adm inistrativos de los Organos de G o
bierno Interprovm ciaies y Provinciales, 
debiendo estar en con tacto y dependen
cia con el Seryicio de M utualidades y 
M ontepíos Laborales a los efectos de 
unificación, coord.nación y régimen in
terior.

2.° Proponer al Presidente • de la Co* 
m isión Provincial, siempre que lo con 
sidere preciso, la reunión de sus m iem 
bros.

3.° Asistir *a las reuniones de la C o
misión Provincial, con derecho a voz, 
pero sin vetq, con  el carácter de Asesor 
Técnico.

4.° Suspender en su caso, por consi* 
derarlos antirreglam entarios, los acuer
dos adoptados por la Com isión Provin
cial, dando cuenta al Organo superior 
inm ediato a los oportunos efectos.

5.° Coordinar la labor de los Depar
tam entos de la Delegación con  los ser
vicios del Montepío.

6.° Ordenar los pagos acordados.
7.° Ostentar la Jefatura del personal,
8.° Cumplir y hacer cum plir los Es

tatutos, norm as y procedim iento adm i- 
nistrát.vo. respondiendo de su fiel aca
tam iento ante los Organos de G obierno 
del M ontepío y Servicio de M utualida
des y M ontepíos Laborales.

9.° Llevar al día el despacho de los 
asuntos e inform ar los expedientes y 
docum entos que se determ inan o así lo 
requieran.

10. Velar con el m áxim o interés pa
ra que los trabajadores de su ámbito te
rritorial sean inform ados de todo lo; re
ferente a sus deberes y derechos cerca 
del Montepío, con  am plio sentido de 
justicia social.

11. Organizar, con la Com isión Pro
vincial, los actos de entrega de pensio
nes y subsidios y. disponer los medios 
para una eficaz y sincera propaganda, 
qye facilite el exacto conocim iento por 
los trabajadores de los fines y realiza
ciones del sistem a mutualista.

TITULO IV 
Régimen económico 
CAPITULO PRIM ERO  
Recursos económicos

Art. 88. Los recursos económ icos del 
M ontepío Interprovincial ae Previsión 
Social de los Trabajadores en las In
dustrias de la • M adera serán los si
guientes:

1.° La aportación de las Empresas, 
consistente en el 6 por 100 de .las re
muneraciones satisfechas a los produc
tores que estén a su servicio.

2.° Las cuotas de los productores,
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consistentes en el 4 por 100 de sus re 
muneraciones.

3.° Los intereses de los bienes patri
moniales del Montepío.

4.° Los ingresos de cualquier índole 
que puedan efectuarse con arreglo a los 
preceptos de los presentas Estatutos y 
demás de general aplicación.

Art. 89. El haber o salario que ha de 
seivir ae base para la liquidación ae ías 
cuotas será el que para los Seguros So
ciales Obligatorios se determine en la 
legislación vigente.

•Art. 90. Las Empresas responderán en 
toao ca¿o ame ei Montepío aei pago ele 
las cuotas correspondientes a todos los 
asociados en ellas encuadrados. Para 
ello, cuando aquéllas realicen el pago, 
de los salarios a cada interesado, des
contarán las cuotas que les correspon
dan, y que en unión de sus aportaciones 
deberán ser ingresadas en la forma que 
se determina en el artículo siguiente.

Cuando • las Empresas no retuvieren 
las cuotas de sus trabajadores o no las 
ingresasen junto Con sus aportaciones 
en los plazos reglamentarios, el impor
te de las cuotas atrasadas y de los re
cargos será exigible exclusivamente a la 
Empresa, sin que ésta pueda electuar a 
los trabajadores descuento alguno.

Art. 91. Los ingresos de cuotas debe
rán efectuarse en la forma y plazos que 
a continuación se expresan:

a) En las cuentas corrientes o libre
tas de ahorro abiertas a nombre del 
Montepío en las Cajas de Ahorro Pro
vinciales o Municipales y demás de ca
rácter benéñcc-social.

b) Cuando no exista Caja de Ahorro 
de la índole citada en las cercanías del 
Centro de Trabajo de la Empresa, ésta 
deberá ingresar las .aportaciones en la 
cuenta corriente abierta a nombre del 
Montepío en la Entidad bancana auto
rizada.

c) Los ingresos deberán efectuarse 
(dentro de los veinte primeros días há
biles del mes siguiente al que la liqui
dación corresponda.

d) Las Empresas que, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 11, deban efec
tuar sus ingresos trimestralmente, lo 
harán dentro de los veinte primeros días 
hábiles de los meses de abril, julio, oc
tubre. y enero, correspondiendo cada 
pagó a las liquidaciones del trimestre 
natural anterior.

e) Los ingresos se real‘zarán utili
zando los modelos y cumpliendo las nor
mas que por el Montepío se establezcan.

Art. 92. Los asociados del Montepío que 
cesaran en el servicio activo de la In
dustria no tendrán derecho a la devolu
ción de las cuotas con que hayan con
tribuido al Montepío.

. Los traspasos de cuotas, reservas y 
coberturas correspondientes a un aso
ciado beneficiario de • una Institución a 
otra, sea cual fuere el ámbito de am
bas, se realizarán mediante acuerdo y a 
través de la Caja ae Coordinación y 
Compensación.

 CAPITULO II  
Presupuestos y gastos

Art. 93. De los ingresos totales que ob
tenga el Montepío por todos los concep
tos se destinarán los fondos necesarios 
para garantizar las pensiones que estos 
Estatutos concedan para atender los 
auxilios y subsidios a los asociados en 
activo y a» sus derechohabientes y para 
el pago* de los gastos de administración.

Art. 94. Los gastos ae representación 
y  administración de la Sede Central 
c¡(el Montepío no excederán del 1,75 por 
100 ■ de los ingresos que la Institución 
obtenga por todos conceptos.

En el capítulo del presupuesto de 
gastos de administración de esta En
tidad se destinará separadamente el 
C,50 por 100 para satisfacer el canon de

tutela y servicio oficial legalmente es
tablecido.

Asimismo se destinará separadamente 
el tanto por ciento que al Montepío co
rresponda aportar, en proporción al mon- 
tafite de la cotización que en cada pro
vincia obtenga, para nutrir el presupues
to que, aprobado y administrado por el 
Servicio de Mutualidades y Montepíos La
borales, se destinará al mantenimiento de 
las Delegaciones provinciales.

Art. 95. A la Junta Rectora correspon
derá la confección y presentación a la 
Asamblea General del presupuesto de gas
tos o Ingresos para cada ejercicio.

A estos efectos, en el mes de enero de 
cada año la Dirección del Montepío ele
vará al Servicio el censo técnico cerrado 
al 31 de diciembre anterior y el balance 
de saldos; también elevará el proyecto de 
presupuesto de gastos de administración.

A la vista de los documentos anteriores, 
el Servicio . determinará, conforme a las 
disposiciones en vigor y a lo que este Es
tatuto dispone, las reservas, fondos y 
amortizaciones a establecer. Recibidas las 
oportunas instrucciones, la Junta Rectora 
confeccionará en el mes ae febrero el pro
yecto de« presupuesto definitivo, que so
meterá a la Asamblea General en unión 
deí Balance y Memoria del ejercicio an
terior.

A los efectos anteriores, Id Asamblea Ge
neral deberá reunirse, si no existe causa 
suficiente que lo impida, en el mes de 
marzo de cada año.

CAPITULO III 
De las reservas

Art. 96. Las reservas técnicas del Mon
tepío estarán constituidas en la cuantía 
y forma que el Servicio de Mutualidades 
y Montepíos Laborales determine, e in
vertidas por el’ sistema y orden ae prefe
rencia qué establezcan las disposiciones 
legales vigentes.

Art. 97. Con los saldos de cada ejerci
cio se establecerán las siguientes reservas:

a) «Reservas para prestaciones conce
didas y obligaciones pendientes de pago», 
que serán equivalentes a las cantidades 
pendientes de liquidación al finalizar cada 
ejercicio.

b) «Reservas matemáticas, para garan
tizar a todos los jubilados o jubiladles, 
viudas, huérfanos, inválidos o pensionis
tas por larga enfermeaad.» Estas reser
vas serán equivalentes al capital que ga
rantice técnicamente al 3,50 por 100 de 
interés qnual el pago de las pensiones, 
seguro de enfermedad o muerte.

c) «Reservas de seguridad para garan
tizar en parte a los productores en acti
vo». Estarán constituidas por la diferen
cia existente entre la siniestralidad pre
vista y la real y su importe máximo será 
revisadle, siendo en principio el ciento por 
ciento de los riesgos anuales previstos pa
ra todas las prestaciones, excepto la de 
jubilación, que se cifra en los valores de 
cobertura de las cinco edades mayores 
no jubila bles.

d) «Fondo de estabilización, para re
gularizar las fluctuaciones de la cotiza
ción en períodos de crisis económicas e 
incidentales.» Estará constituido por los 
sobrantes de las reservas de seguridad y 
el 0,50 por 100 del total de la cotización.

e; «Fondo de reaseguro», que se cons
tituirá con el 5 por 100 de la cotización, 
a fin de que la Caja de Coordinación y 
Compensación cubra los excesos y diferen
cias de riesgos que se determinan.

Art. 98. Las reservas comprendidas en 
los apartados b) y c)‘ del artículo anterior 
estarán constituidas por los valores mo
biliarios que determine y apruebe el Mi
nisterio de Trabajo y serán depositadas 
en el Banco de España a disposición con
junta del «Ministerio y de la Institución, 
pudiendo destinarse únicamente para el 
fin por el que fueron calculadas y depo
sitadas» 1

i Art. 99. Todo acto de disposición que 
se realice sobre los bienes inmuebles de 
propiedad de la Entidad, deberá ser auto
rizado expresamente por el Ministerio de 
Trabajo. A estos efectos, en la escritura 
pública que se otorgue para la adquisición 
ae dichos inmuebles se hará constar la 
necesidad del cumplimiento de tal requi
sito: -igualmente se hará constar tal cir
cunstancia en la inscripción del inmueble 
en el Registro de la .Propiedad.

Art. 100. En el caso de que se acuerde 
la creación de una Obra Asistencia o Ins
titución que suponga inversiones perma
nentes, no se podrá ejecutar dicho acuer
do sin la autorización expresa del Mi
nisterio de Trabajo, el cual previamente 
estudiará la posible coordinación que pue* 
da existir con proyectos análogos de otros 
Organismos o Instituciones.

Art. 101. Los excedentes libres — des
pués de, aplicar a las reservas y fondos 
que en el artículo 97 se fijan las respec
tivas cantidades—se destinarán hasta un 
máximo equivalente al 2 por 100 de la 
cotización obtenida a la concesión de pres
taciones extrarreglamentarias y donati
vos por los órganos de Gobierno del Mon
tepío.

El importe de los excedentes libres que 
se dediquen a los fines señalados se qis- 
tribuirá de la siguiente forma:

a) La cuarta parte del total de este 
fondo, por la Junta Rectora, con destino a 
prestaciones extrarreglamentarias y dona
tivos.

b> La mitad del fondo, en proporción 
a la respectiva cotización obtenida en ca
da provincia, por las Comisiones Provin
ciales Permanentes, para la concesión de 
prestaciones extrarreglamentarias.

c) La última cuarta parte del fondo, 
en proporción a la respectiva cotización 
en caaa provincia, por las Comisiones 
Provinciales Permanentes, para la conce
sión de donativos.

Art. 102. Los excedentes que después 
de lo anteriormente establecido quedaren 
libres, podrán dedicarse en primer térmi
no a incrementar las prestaciones, prefe
rentemente de jubilación y orfandad.

CAPITULO IV 
Sistema contable

Art. 103. La sede central del Montepío 
organizará su contabilidad por el sistema 
de partida aoble, desarrollándola en loa 
siguientes libros:

a) Libro Diario.
b) Libro Mayor.
c) Libro de Inventarios y Balances.
d> Libro de Movimiento de Caja.
e) Libro de cuentas corrientes con las 

Delegaciones.
f) Libro de cuentas corrientes de Te

sorería.
g) Libro de Cuentas Técnicas.
h) Registro de Valores y Reservas.
i) Otros libros que la práctica estime 

necesarios.
Art. 104. Las Delegaciones provinciales 

organizarán su contabilidad oficial por el 
mismo sistema que la de la sede central, 
y serán común a todas las Instituciones 
que las Delegaciones representen.

Los días 1, 11 y 21 de caaa mes la De
legación remitirá a la sede central un par
te estadístico contable de todas las ope
raciones realizadas durante la decena an
terior, y dentro de los cinco primeros días 
de cada fríes, el balance mensual de su
mas y saldos de las cuentas del mayor.

Art. 105. El procedimiento aaministra- 
tivo ae las Delegaciones se adaptará al 
Reglamento de Régimen interior que 
apruebe el Servicio de Mutualidades y 
Montepíos Laborales.

Se pondrá especial interés en que la 
cuenta del socio beneficiario se lleve de
bidamente adverada, de forma tal, que en 
cualquier momento pueda deducirse de 
la misma, antigüeaad, profesión y mu* 
tualista, montantes de cotización y perío
dos de servicio activo, a efectos del reco-



B. O. del E .—  Núm. 262 19 septiembre 1949 4005

nocimiento a los asociados de sus dere- 1 
chos por esta u otras Instituciones de 
Previsión Laboral.

TITULO V 
P r e s t a c i o n e s  

CAPITULO PRIMERO 
De sus clases

Art. 106. El Montepío Interprovincial 
de Previsión Social de los Trabajadores 
en las Industrias de la Madera concederá 
a sus beneficiarios las prestaciones que 
se enumeran a continuación, siempre que 
cQncurran los requisitos y circunstancias 
que para cada una de ellas se establecen:

Pensión por jubilación.
Pensión por invalidez.
Pensión por viudedad.
Pensión por orfandad.
Pensión por larga enfermedad.
Auxilio por defunción.
Asistencia sanitaria.
Art. 107. Cuando los recursos económi

cos de esta Institución lo permitan, po
drán concederse prestaciones extrarregla- 
mentarias y donativos, de acuerdo con 
las normas que se dicten por sus Organos 
de Gobierno y de acuerdo con lo esta
blecido con el titulo de Régimen econó
mico de estos Estatutos.

Las .prestaciones extrárreglamentarias 
consistirán siempre en la entrega ae una 
cantidad por una sola vez 'al asociado o 
familiares de aquél, cuando haya falle
cido; en el caso de que no tenga derecho 
a disfrutar ningún beneficio de los enu
merados en el articulo anterior por falta 
de alguno de los requisitos necesarios pa
ra su concesión.

Los donativos consistirán, asimismo, en 
entrega de cantidades, por una sola ve# 
a las personas citadas en el párrafo* an
terior que, por circunstancias extraordi
narias, necesiten de la protección de esta 
Entidad.

CAPITULO II 
Pensión por jubilación

Art. 108. Se concederá una pensión vi
talicia a los socios beneficarios que, al 
cesar en el servicio activo de las Empre
sas, reúnan las condiciones siguientes:

a) Haber cumplido los sesenta y cinco 
años de edad.

b) Tener una antigüedad mínima de 
diez años, en el ejercicio de su profesión 
por cuenta ajena.

c) Sei; socio activo del Montepío o 
pensionista por larga enfermedad.

d) Haber cotizado al Montepío duran
te un período equivalente a la mitad del 
comprendido eptre el tiempo en- que se 
inició la obligación de cotizar y la fecha 
en que se produjo el hecho causante, sin 
que pueda exceder de cinco años:

Art. 109. La pensión por jubilación se
rá incompatible con todo trabajo remu
nerado, El infractor de esta norma debe
rá restituir las mensualidades percibidas 
indebidamente, sin perfjuicio de las san
ciones a que hubiere lugar.

Art. 110. La cuantía de la pensión 'de 
jubilación dependerá del tiempo de anti
güedad en la profesión por cuenta ajena 
y del período de cotización al Montepío, 
determinándose en la forma que se esta
blece a continuación: .

a) A los diez años de antigüedad en 
el ejercicio de su profesión por cuenta 
ajena el 20 por 100 del salario regulador.

b) A los veinte años, el 40 por 100.
c) A los treinta años, el 50 por 100.
d) A los cuarenta años, el 60 por 100.
e) De los cincuenta años en adelante* 

el 70 por 100.
Si la antigüedad profesional del bene

ficiario se hallare comprendida entre dos 
de los períodos establecidos 'anteriormen
te, se le concederá la pensión que co- 
rresoonda al periodo inferior mejorada 
en el tanto por cierito que corresponda

por cada año completo que excediera de 
dicho periodo. Si dicha antigüedad no 
consistiera en un número completo de 
años, la fracción de 'año se computará 
como año completo, cuando excediere de 
seis meses.

La pensión que corresponda, conforme 
a la escala establecida anteriormente, se 
incrementará en un 1 por 100 por cada 
año que el beneficiario hubiere cotizado 
al Montepío, sin que dicho incremento 
pueda exceder, en ningún caso, del 5 por 
100, que corresponderá al beneficiario que 
hubiere cotizado a la Institución cinco o 
más años.

CAPITULO III 
Pensión por invalidez

Art. 111. Se concederá esta pensión a 
los socios que quedaren incapacitados ab
soluta y permanentemente para todo tra
bajo, por causa de accidente o enferme
dad indemnizable o no indemnizadle, se
gún la legislación de accidentes de tra
bajo y enfermedades profesionales, y con 
los requisitos y limitaciones que se esta
blecen en este capítulo.

Se considerarán c o m o  incapacidades 
permanentes y absolutas para todo tra
bajo aquellas que inhabiliten totalmente 
al trabajador para cualquier profesión u 
oficio.

Art. 112. Corresponderá ál asociado que 
se crea con derecho a esta pensión el 
acreditar la invalidez o incapacidad, en 
el expediente que iniciará la Comisión 
Provincial Permanente bajo cuya juris
dicción se halle y que resolverá la Comi- 
s i ó n  Interprovincial Permanente o la 
Junta Rectora.

No tendrán derecho a pensión por in
validez aquellos asociados que hubiesen 
adquirido imposibilidad física de trabajo 
por causas que la Junta • Rectora estime 
voluntarias, ni cuando se compruebe que 

' la invalidez es debida a dolencia con
traída con anterioridad al . ingreso como 
asociado en el Montepío.

Art. 113. Sólo se concederá la pensión 
por invalidez al socio beneficiario que al 
tiempo de quedar inválido reuniere los 
siguientes requisitos:

a ) Ser socio activo del Montepío.
b) Tener una antigüedad mínima de 

diez años en el ejercicio de su profesión 
por cuenta ajena.

cri Haber cotizado al Montepío duran
te un periodo equivalente a la mitad del 
comprendido entre la fecha en que se 
inició la obligación de cotizar, a .la  Insti
tución y la fecha en que se produjo la 
incapacidad, con la limitación de que no 
podrá exceder de cinco años.

d) Que cumpla con exactitud las pres
cripciones facultativas dictadas por los 
médicos de la Institución; en caso de 
contravenirlas perderá automáticamente 
el derecho a esta pensión.

Art. 114. La cuantía de esta pensión 
será equivalente a la que correspondería 
al incaoacitado por, jubilación al tiempo 
de producirse la invalidez y teniendo en 
cuenta su antigüedad profesional y pe
ríodo de cotización, conforme se estable
ce en eL artículo 110.

La pensión que se concederá en el caso 
de invalidez indemnizable será de la mis
ma cuantía que la establecida en el pá
rrafo anterior para la invalidez no in
demnizable, con la diferencia única de 
que el beneficiario no la percibirá total 
e íntegramente, con independencia de las 
demás pensiones e indemnizaciones, has
ta que cumpla la edad'de sesenta y cin
co años. Hasta que el incapacitado cum
pla dicha edad sólo percibirá la diferen
cia entre esta pensión y la que viniera 
percibiendo en: concepto de indemniza
ción, y siempre que aquélla fuere , supe
rior a ésta.

Art. 115. La pensión por invalidez que
dará anulada si el beneficiario de la mis
ma recobrara las condiciones físicas su
ficientes para realizar trabajo activo por 
cuenta ajena.

El Montepío revisará periódicamente 
les expedientes y se reserva el derecha 
de reconocimiento médico siempre que lqf 
estime conveniente.

CAPITULO IV 
Pensión de viudedad

Art. 116. El socio beneficiario que fa
llezca causará derecho al percibo de una) 
pensión de viudedad, siempre que reunie
se las siguientes condiciones al tiempo* 
de su fallecimiento:

a) Ser socio activo del Montepío y te* 
ner diez años como mínimo, de antigüe*, 
dad en la prestación de sus servicios por} 
cuenta ajera.

b) Ser pensionista por jubilación, in4 
validez o larga enfermedad.

c) Haber cotizado al Montepío un pe* 
ríodo equivalente a la mitad del compren* 
dido entre la fecha en que se inició la 
obligación de cotizar al Moptepío y la¡ 
fecha en que se produjo la muerte del 
causante, con la limitación de que no po* 
drá. exceder de cinco años.

Art. 117. La viuda o viudo del socio be-* 
neficiario fallecido deberá reunir las si*} 
guisntes condiciones para- que se le con-t 
ceda esta pensión:

a) Haber contraído matrimonio con 
socio causante con dos años de ante’a- 
ción por lo menos a la fecha de su fa
llecimiento. No se exigirá este requisito 
cuando quedaren hijos legítimos del fa* 
llecido.

b) Haber hecho vida conyugal con el 
mismo hasta su muerte o que en caso 
de separación careciese de culpabilidad.

c) No haber abandonado a sus hijos 
y observar una conducta honesta y moral.-

El viudo sólo percibirá esta pensión 
en el caso de que se hallare incapacitado 
total y permanentemente para el trabajo.

Art. 118. Si el viudo o viuda se hallare} 
percibiendo cualquier otra pensión, do 
esta u otra Institución de previsión so
cial, sólo se le concederá esta pensión 
de viudedad en cuantía que, sumada al¿ 
importe de la que percibiese, no rebase 
el 75 por 100 del salario regulador del\ 
causante. Si dejase de percibir aquella; 
pensión: por cesar su derecho a la mis
ma, comenzará a percibir esta pensión 
de viudedad en su cuantía total.

Art. 119. Para la viuda la cuantía de* 
la pensión dependerá de su edad y se de
terminará conforme a la siguiente escala:

Viudas menores de treinta y cinco años, 
el 50 por 100 de la pensión de/jubilación 
que hubiese correspondido al trabajado# 
fallecido al tiempo de su muerte.

Viudas cuya edad se hallare compren-*N 
dida entre los treinta y cinco y cuarenta' 
y cinco años de edad, el 55 por 100 de laí. 
pensión de jubilación que hubiere corres* 
pondido a l ‘ trabajador fallecido al tiempo 
de su muerte.

Viudas cuya edad se hallare compren
dida entre los cuarenta y cinco y cincuen
ta y cinco años de edad, el 60 por 100 
de la pensión de jubilación que hubiera 
correspondido, al trabajador fallecido a{ 
tiempo de su muerte.

Viudas cuya edad fueré de cincuenta,1 
y qinco años en adelante, el 65 por 100 
de la pensión de jubilación que ^hubiera 
correspondido al trabajador fallecido al 
tiempo de su muerte.

Para el viudo la cuantía de la pensión 
será, cualquiera que fuese su edad, el 
60 por 100 de la pensión de jubilación,' 
que hubiere correspondido a su , esposa» 
trabajadora fallecida al tiempo de sil 
muerte.

En. caso de que el socio • beneficiario! 
fallecido fuese pensionista de este Mon* 
tepío. los porcentajes anteriormente es
tablecidos para señalar la cuantía de la 
pensión de viudedad se computarán so
bre el imoorte de la pensión que viniese* 
percibiendo el socio causante.

Art. 120. El viuao o viuda dejará de* 
percibir la pensión en los casos siguientes;

a) Contraer nuevas nupcias o adqut* 
rir estado religiosc ^"
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' b) Abandono comprobado de los hijos 
menores sometidos a su tutela.

c) Observar una conducta deshonesta 
je inmoral.

CAPITULO V
Pensión de orfandad

Art. 121. Se concederá*’ la pensión de 
orfandad a los hijos menores de dieciocho 
años o incapacitados total y permanen
temente antes de dicha edad, de padre o 
madre viuda fallecidos y siempre que és
tos, al tiempo de su muerte, se encon
traren en. alguna de las siguientes cir
cunstancias:

a) Ser socios; activos del Montepío, 
con cinco años como mínimo’ de anti
güedad en la • prestación de sus servicios 
por cuenta ajena. Haber cotizado al Mon
tepío un período- equivalente a la mitad 
del comprendido entre el tiempo en que 
se inició la obligación de cotizar y la fe
cha en que se produjo su muerte, con la 
limitación de que no podrá exceder de 
cinco años.

b; Ser pensionista por jubilación, 
.invalidez o larga enfermedad.

Si el .socio beneficiario fuese la ma
dre y el padre se encontrase incapaci
tado totalmente para el trabajo, también 
habrá lugar a la concesión de esta pen
sión.

Art, 122. La cuantía de la pensión de 
orfandad será de 60. pesetas mensuales 
por cada huérfano' que reúna los requi
sitos establecidos en el artículo anterior 
y con la limitación de que si el mismo 
socio beneficiario hubiere causado tam
bién la pensión de viudedad, la suma de 

^m bas pensiones no podrá exceder del 
75 por 100 del salario regulador del cau
sante; si pasaren de este limite, se re
ducirá la orfandad en la ^cuantía nece
saria, que se repartirá proporcional
mente entre los diversos huérfanos.

Art. 123. Se extinguirá el derecho al 
percibo de esta pensión cuando- los be
neficiarios cumplieren la edad de die
ciocho años o cesare la causa de inca
pacidad. No obstante, continuarán per
eciendo esta pensión después de eum- . 
piídos los dieciocho años, en el supuesto 
de que estuviere realizando estudios ofi
ciales, previa aprobación por la Tunta 
Rectora, que juzgará teniendo en cuen
ta especialmente el aprovechamiento y 
aptitud de los interesados.

Art. 124. Cuando el socio beneficiario 
fallecido causante de esta prestación fue
se viudo y los huérfanos qtiedaren, por 
consiguiente, desamparados totalmente, 
la cuantía de la pensión se determinará 
en te forma siguiente:

A los meros efectos del cálculo de la 
pensión, se considerará que al .iernie.no 
mayor se le concede el 40 por 100 de la 
pensión que en concepto tíe jubilación 
hubiera podido corresponder al socio be
neficiario causante, al tiempo de su 
muerte. A estos efectos, se le reconocerá, 
un mínimo de diez años de antigüedad 
en la prestación de sus servicios por 
cuenta ajena. El importe de esta pen
sión no será inferior a 60 pesetas.

A los demás hermanos se les concederá 
una pensión de 60 pesetas mensuales a 
cada uno de ellos. La suma de estas 
pensiones y de la concedida al hermano 
mayor se repartirá por partes iguales 
entre todos los huérfanos, y el total de 
las mismas no podrá exceder en ningún 
caso del 75 por 100 del salario regu
lador.

Cuando el hermano mayor sobrepase 
el tope de edad establecido para tener 
derecho a la pensión de orfandad, se 
considerará que los derechos anterior
mente establecidos revierten en el huér
fano que le sigue en edad. Cuando exis
ta un único huérfano con derecho a 
esta pensión, la percibirá conforme a las 
•normas indicadas para el hermano ma
yor.
- Art. 125. Las pensiones de orfaildad se

entregarán al padre o madre o repre
sentantes legítimos de los huérfanos, o, 
en su defecto, a los parientes o perso
nas que acreditaren los siguientes ex
tremos :

a) Que el menor viva en su compa
ñía y a sus expensas al tiempo de 
solicitar la pensión.

b) Que en lo sucesivo se continuaran 
encargando del mantenimiento, educa
ción y formación profesional de los huér
fanos, lo cual comprobará periódicamen
te el Montepío en la forma que considere 
oportuna.
. Art. 126. Si los luérfanos estuviesen to
talmente abanaonados, o  las personas 
que los tomen a su cargo no merezcan 
la confianza suficiente del Montepío, la 
Comisión Provincial Permanente que. co
rresponda se constituirá en patronato tu
telar de los mismos, sin perjuicio de lo 
establecido por la legislación vigente, y 
propondrá a la Junta Rectora las me
didas que deban adoptar para la mejor 
protección de los huérfanos hasta que 
cumplan los dieciocho años, terminaren 
sus estudios oficiales o cesare la causa de 
incapaciaad, y que podrán consistir en 
la concesión de becas, ingreso en Co
legios o Instituciones de Beneficencia. Es
cuela de Aprendices u otras medidas 
análogas.

Esta propuesta deberá comprender, 
después de la exposición de motivos, un 
cálculo de los gastos que la protección 
de dichos huérfanos pueda ocasionar a 
la Institución.

Art. 127. La Asamblea General, al 
disponer el orden de preferencia a que 
debe dedicarse el 1 por 100 disponible 
por las Comisiones Provinciales Perma
nentes para prestaciones ex trar regla
mentarias, deberán tener en cuenta las 
necesidades que se deriven, del cumpli
miento, de las atenciones previstas en el 
presente capítulo.

CAPITULO VI 
Pensión por larga enfermedad

Art. 128. Se concederá la pensión por 
larga enfermedad a los beneficiarios que 
quedaren imposibilitados totalmente pa
ra el trabajo por causa de -'enfermedad 
y siempre que concurran los siguientes 
requisitos: w

a) Que hubieren agotado los plazos 
del disfrute del Seguro Obligatorio de 
Enfermedad o que hubiere transcurrido 
el plazo de veintiséis semanas si no se 
hallaren afiliados a dicho Seguro.

b) Que la enfermedad que les impo
sibilite totalmente para el trabajo fuere 
diagnosticada por los facultativos espe
cialistas que designe el Montepío cuan
do lo considere conveniente.

c) Que cumplan rigurosamente las 
piescripciones facultativas de los mé
dicos que les asistan; en caso de contra
venir el plan o régimen de vida esta
blecido por éstos, perderán automática
mente el derecho a esta pensión.
‘ d) Que fuese socio activo del Mon

tepío al tiempo de producirse la enfer
medad y hubieren cotizado al mismo du
rante la mitad del periodo comprendido 
entre el tiempo en que se inició la obli
gación de cotizar a este Montepío y la 
fecha en que se produjo el hecho cau
sante de esta" prestación, con la limi
tación de que dicho período no podrá 
exceder de cinco años.

e) Que el asociado tuviere una anti
güedad de cinco años, como mínimo, en 
el ejercicio de su profesión, por cuenta 
ajena. No se exigirá este requisito a 
los productores menores de diecinueve 
años, siempre que la enfermedad no hu
biere sido contraída con anterioridad a 
s'j ingreso como asociado.

Art. 129. La cuantía de la pensión por 
larga enfermedad se determinará según 
la escala siguiente:

a) Si. el salario regulador fuese infe
rior a 500 pesetas mensuales, la pensión

será equivalente al 50 por 100 de dicho 
salario segulador.

b) Si se hallare comprendido entre 
los 500- y 1.1)00 pesetas mensuales, la 
pensión será equivalente al 40 por 100 
de dicho salario regulador.

c) Si excediera de 1.0QJD pesetas men
suales, la pensión será equivalente al 30 
por 100 de dicho salario regulador.

En ningún caso se podrá perc bir una 
pensión inferior a la que hubiera co
rrespondido conforme a la escala pre
cedente.

El período máximo por el que se con
cederá dicha pensión de larga enferme
dad se determinará en la forma si
guiente:

a) Durante el primer año de enfer
medad se concederá pens ón durante 
veintiséis semanas como máximo.

b) Durante el segundo año de enfer
medad se concederá pensión durante las 
cincuenta y dos semanas. Si excepcional.: 
mente recibieren protección del Seguro 
de Enfermedad, se deducirán las semanas 
que durara ésta.

c) Durante el tercer año de enferme
dad se concederá pensión durante c n- 
cuen.ta y dos semanas como máximo.

CAPITULO VII 
Auxilio por defunción

Art 130. Ocürrido el fallecimiento de 
un asociaao en activo o  pensionista pur 
jubilación, invalidez o larga enfermedad/ 
el Montepío procederá a ia entrega in
mediata de L500 pesetas a los familiares 
más próximos, parientes o personas que 
convivieran con aquél, para que atienda 
a los gastos derivados del fallecimiento.

Para la entrega de este auxilio no se 
necesitará reun. r ninguna otra condición 
que las previstas en el párrafo anterior.

Art. 131. Si al ocurrir el fallecimiento 
del asociado no conviviera con éste pa
riente o persona alguna que pudiera 
atender a su sepelio, la Comisión Pro
vincial Permanente des gnará a uno de 
sus miembros para que se encargue del 
pago de los gastos producidos, que no 
deberán exceder de la cantidad señalada 
en el artículo anterior.

CAPITULO VIII 
Asistencia sanitaria

Art. 132. El Montepío concederá la asis
tencia médica/ quirúrgica y farmacéutica 
a sus pensionistas y a los familiares que 
conviviesen con aquéllos y a sus expen
sas y figurasen inscritos en su cartilla del 
Seguro de Enfermedad al tiempo de so
licitar la pensión, así como a los hijos 
que naciesen posteriormente. Estos fa
miliares dejarán de disfrutar de este be
neficio tan pronto tengan obligación de 
estar inscritos en el Seguro Obligatorio 
de Enfermedad o  dejasen de convivir 
con el pensionista.

Art. 133. A los efectos de este benefi
cio, el Montepío tan pronto conceda la 
pensión, vendrá obligado a notificar al 
interesado el procedimiento que tenga 
establecido para poder disfrutar del mis. 
mo, sin que para ello sea preciso peti
ción alguna del interesado.

Art. 134. Los familiares dejarán, de go
zar estos beneficios cuando por cualquie
ra circunstancia el pensionista dejase de 
tener esta condición.

Art. 135. En caso de fallecimiento ael 
pensionista, únicamente tendrán derecho 
a seguir percibiendo este beneficio su 
viuda, si no estuviera obligada a per
tenecer al Seguro de Enfermedad, o el 
viudo con incapacidad total y absoluta 
para el trabajo, y los hijos menores de 
dieciocho años que con ellos conviviesen.

Art. 136. El Montepío coordinará sus 
servicios de asistencia sanitaria con los 
establecidos por otros Montepíos y Mu
tualidades, con los del Estado, Institu
ciones de Previsión y Organización Sin* 
dical.
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CAPITULO IX 
Plazo de caducidad para la solicitud  

de prestaciones
Art. 137. Los beneficios de las presta

ciones establecidas en este titulo debe
rán  solicitarlas dentro' de los plazos que 
se establecen a continuación para cada 
una de ellas:

a) Pensiones de jubilación, invalidez, 
Viudedad y orfandad, al año de produ
cirse los hechos causantes, entendiendo 
por tales, respectivamente, la retirada 
del servicio activo, la incapacidad y la 
muerte del socio beneficiario causante.
 b) Pensión por larga enfermedad, a 
los tres meses siguientes de haber agota
do los plazos de aislrute ael Seguro obli
gatorio de Enfermedad o .de haber trans
currido el plazo de veintiséis semanas 
enfermo, si no se hallare afiliado a di
cho Seguro.

c) Auxilio por defunción, a los seis 
hieses de producirse el hecho causante, 
entendiendo por tal la muerte del socio 
beneficiario causante de dicho auxilio.

CAPITULO X 
Disposiciones comunes a todas  

las prestaciones
Art. 138. Las peticiones de cualesquiera 

de las prestaciones establecidas en los 
precedentes capítulos se solicitarán utili
zando los modelos de instancia que por 
la Entidad se establezcan, acompañados 
de los documentos que para cada caso 
se señalen.

Art. 139. Una vez en poder de la De
legación Provincial la solicitud y docu
mentos, se formará el oportuno expedien
te el que, una vez completo, pasará a  
la Comisión. Provincial Permanente del 
Montepío, quien resolverá lo que proceda 
en la primera sesión que celebre.

Art. 140. Cuando las prestaciones soli
citadas consistan en pensiones, la Comi
sión Provincial, en su primera reunión, 
informará el expediente, que será eleva
do en el plazo de cuarenta y ocho horas, 
a la Comisión Interprovincial Permanen
te, la cual resolverá en la primera reunión 
y comunicará su decisión en el mismo pla
zo a la Comisaría Provincial respectiva.

Aquellos expedientes que, por ofrecer 
duda o ser procedente su denegación, 
sean de la competencia de la Junta Rec
tora deberán ser resueltos por ésta en su 
primera reunión.

Art. 141. Para la determinación de las 
pensiones establecidas en ' estos Estatu
tos el salario regulador se obtendrá, en 
tan to  no se establezca lo contrario, to
mando como base la media aritmética de 
los salarios del trabajador aue sirvieron 
o hubieran servido de base de cotización 
desde su afiliación como socio mutua- 
lista.

Si el periodo de cotización fuese infe
rior a cinco años, se aplicará la media 
aritmética de los salarios <Jel trabajador 
en los períodos de tiempo que a continua
ción se indican:

a) Un añ^ a elección del trabajador, 
siempre que puedan ser debidamente 
comprobados los extremos alegados por 
éste

b) Los salarios que hubieran servido 
de base de cotización desde su afiliación 
como socio mutualista.

Art. 142. Para que a un «trabajador aso
ciado o a sus derechohabientes se les pue
da conceder las prestaciones que en este 
título se establecen, será preciso:

1.° Que tenga derecho a las mismas, 
de acuerno con lo dispuesto en estos Es
tatutos y aue tengan cubierto el período 
de cotización que para cada prestación

establece
2.° Que exhiban debidamente diligen

ciado el título de asociado.
3.° Que la Empresa, en la que el tra 

bajador prestase sus servicios, haya for
malizado su afiliación y se halle al co
rriente en el pago de las cuotas patronal 
y obrera del mismo.

La condición de estar al corriente en el 
pago de las cuotas quedará suprimida 
para los casos en que los retrasos sean 
producidos por enfermedad y se refieran 
a un periodo de tiempo ininterrumpido, 
aun agotados los plazos del Seguro Obli
gatorio de Enfermedad y de' suspensión 
del contrato, sin perjuicio de que por la 
Entidad se exija a quien corresponda el 
pago de las cuotas.

Art. 143. En caso de que por culpa de 
la Empresa o patrono un asociado r?o pue
da percibir los beneficios que, supuesto el 
cumplimiento de las obligaciones patro
nales le hubiesen correspondido, el per
judicado y la Delegación Provincial de 
Mutualidades y Montepíos Laborales de
nunciarán el hecho a la Inspección de 
Trabajo para la aplicación de las corres
pondientes sanciones, sin perjuicio de la 
reclamación oportuna que el interesado 
pueda formular ante la M agistratura de 
Trabajo.

Los Organos Rectores de los Montepíos 
y Mutualidades Laborales, en relación con 
el Cuerpo Nacional de Inspección del 
Trabajo, tenarán las facultades que en 
materia de Seguros y Subsidios Sociales 
se asignan en el artículo 47 del Regla
mento de 13 de julio de 1940 al Instituto 
Nacional de Previsión, sus Cajas y Dele
gaciones, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo segundo de la Orden de 
11 de enero de 1947.

Art. 144. La Empresa será responsable 
del pago de las cantidades correspondien
tes a las diferencias que pudiesen resul
tar en las prestaciones concedidas, por 
falsedad en las declaraciones de los sala
rios del trabajador y de los que realmen
te sirvieron de base para las cotizaciones 
preceptivas, pudiéndolas reclamar al Mon
tepío ante la jurisdicción competente.

Art. 145. Los socios beneficiarios a 
quienes les haya sido conceaida alguna 
prestación, en virtud de declaraciones 
falsas e inexactas de los mismos, no ten
drán derecho a su percibo. En. el caso de 
que hubiesen recibido ya su importe, es
tarán  obligados a su devolución, sin per
juicio de las sanciones a que hubiere 
lugar.

Art. 146. A los efectos de antigüedad 
para el -percibo de las prestaciones, se
computará el tiempo trabajado por cuen
ta ajena en cualquier rama de ía pro
ducción, excepto en la agropecuaria. A
los técnicos titulados se les computarán 
los -años de estudios oficiales necesarios 
para obtener el titulo, siempre que se
encontraren ejerciendo éste en su Em
presa al producirse el hecho causante de 
la prestación.

A falta de documentos indubitado, el 
tiempo de antigüedad deberá acreditarse 
mediante los certificados de las Empre
sas, visados por el Delegado o Corres
ponsal Sindical de la localidad donde se 
verificó el trabajo.

El Montepío podrá exigir a las Empre
sas expedidoras de dichos certificados las 
garantías precisas, a fin de comprobar 
su existencia como tales Empresas en ac
tivo en los períodos de tiempo a que los 
certificados se refieran, así como la cer
teza ae que el productor prestó en ella^ 
los servicios .que pretenda acreditar

Art. 147. Los beneficiarios comenzarán 
a devengar las pensiones a partir del día 
siguiente al en que se produjo el hecho 
que las motivó, simpre y cuando la soli
citud se presente dentro del plazo de 
treinta días.

Si fuera presentada dicha solicitud fue
ra del plazo señalado anteriormente, co
menzarán a percibir la pensión a partir 
del día primero del mes siguiente al en 
que la solicitud fué presentada.

La documentación deberá ser comple
tada en el término máximo de tres me
ses, que podrá ampliar la Junta Rectora 
en los casos excepcionales y justificados 
en que lo considere procedente.

Art. 148. I&s cantidades que correspon

da a los beneficiarios por cualesquiera de 
las prestaciones otorgadas por estos Es
tatutos podrán ser percibidas por los 
mismos en las Empresas donde última
mente hubieran prestado sus servicios o 
en aquellas otras que se hallen más cer
ca de su domicilio, siempre que la orga
nización del Montepío lo permita o in
terese.

Art. 149. La esposa, hijos, padres sexa
genarios o, en todo caso, aquellos fami
liares bajo cuyo techo hubiera convivido 
el fallecido, tendrán derecho a que se les 
hagan efectivas las prestaciones que el, 
causante tuviera pendientes de cobro al 
tiempo de su fallecimiento, previa la jus
tificación qüe el M o n t e p í o  considere 
oportuna en cada caso.

Art. 150. Las prestaciones concedidas 
por este Montepío serán compatibles con 
las pensiones otorgadas por rpzón de 
cualesquiera otros seguros sociales o pri
vados.

Art. 151. Las prestaciones establecidas 
en estos Estatutos tienen carácter per
sonal o intransferible, y, en su conse
cuencia, no podrán ser objeto de ce
sión, en todo ni en parte, ser embarga
das, ni servir de garantía de ninguna 
obligación.

Art. 152. Si se declarase oficialmente la 
existencia de una epidemia, la Junta 
Rectora, previa aprobación del Servicio 
oe Mutualidades y Montepíos Laborales, 
podrá acordar, dentro de su jurisdicción, 
la suspensión parcial o absoluta de los 
beneficios que estime ooortunos, siempre 
que subsista el estado anormal.

TITULO VI 
Régimen disciplinario
CAPITULO PRIMERO

De las fa ltas y sus sanciones
Art. 153. Constituirán falta y darán 

lugar a la imposición* de sanciones los si
guientes hechos:

1.° Defraudar a sabiendas los intere
ses del Montepío o poner voluntariamen
te los medios que conduzcan a tal fin.

2.° Falsear las declaraciones ordina
rias que hagan ante el Montepío o apor
tad datos inexactos al mismo, bien en 
orden a la concesión de beneficios o con 
respecto a otra cualesquiera manifesta
ciones de las actividades de esta Entidad.

3.° Realizar actos indecorosos o per
judiciales para la reputación o el buen 
crédito del Montepío.

4.° No observar las normas, disposi
ciones o acuerdos emanados de los Or
ganos competentes del Montepío, relati
vos al cumplimiento de sus fines o al 
buen orden v desarrollo de su actividad.

5.° Entorpecer intencionadamente las 
actividaaes del Montepío. Se considera
rán' comprendidos en este apartado los 
que habiendo sido elegidos vocales de la 
Junta Rectora, Comisiones Permanentes 
Interprovincial y Provinciales, no asistan 
a sus reuniones *o no presten la colabora
ción debida.

Art. 154. Las sanciones que podrá im
poner el Montepío a sus asociados serán 
las consignadas en la siguiente escala:

1.° Apercibimiento privado, consistente 
en comunicación verbal o escrita de la 
misma al sancionado.

2.° Apercibimiento público. El grado 
de publicidad que proceda dar a esta san
ción se determinará en cada caso por el 
Organo sancionador.

3.° Inhabilitación temporal para for
mar parte de los Organos de Gobierno de 
la Institución u ocupar cargos directivos.

Art. 155. Siempre que haya de impo
nerse una sanción, se atenderá para lá 
determinación de la misma, en cada caso, 
a la gravedad de la falta cometida, al 
perjuicio que haya ocasionado o que ha
ya. pretendido ocasionar el sancionado, al, 
criterio adoptado en resoluciones recaí
das en casos anteriores y análogos y a  
cualesquiera otras circunstancias que 'de*
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ban tenerse en cuenta a juicio del Or
gano sanciona dor.

CAPITULO II
Procedim iento y com petencia para la 

im posición de sanciones
Art. 156. La imposición de sanciones a 

los asociados será de la competencia de 
la Junta Rectora.

Art. 157. Las Comisiones Provinciales, 
tan  pronto tengan conocimiento de ha
berse realizado algún hecho constitutivo 
de falta, lo pondrán en conocimiento de 
la Junta Rectora, en escrito razonado en 
el que se expondrán los hechos y circuns
tancias. anejas, proponiendo la oportuna 
sanción.

En la primera reunión que celebre la 
Jun ta Rectora después oe recibir el ex
pediente incoado se pronunciará por la 
sanción que correspónda o declarará la 
no existencia de responsabilidad, devol
viendo el expediente, una vez tomada de
bida nota, a la Comisión -Provincial de 
procedencia, a los' fines de su oportuno 
archivo y efectos.

Art. 158. En los casos en que la Jun ta 
Rectora o Asamblea General observasen 
posibles, f a 11 a s sancionables entreoíos 
componentes de los. Organos ae Gobier
no subordinados, acomodará su procedi
miento al enunciado en los articulos pre
cedentes, pudiendo suspender en sus fun
ciones a los miembros de las Comisiones 
o Junta Rectora, según los casos,: ínterin 
£e sustancie el oportuno expediente,, dan
do cuenta de la medida a- la Jefatura 
del Servicio.

TITULO VII
De los recursos contra los acuerdos 

de los Organos de Gobierno
Art. 159. Los asociados podrán interpo

ner el recurso Ge reposición contra los 
acuerdos o resoluciones de los Organos de 
Gobierno del Montepío que contengan 
pronunciamiento sobre alguna de las ma
terias siguientes:

a) Concesión, reconocimiento o dene
gación de prestaciones u otros derechos.

b> Admisión, inadmisión o expulsión 
de asociados.

c) Destitución de miembros de los Or
ganos de Gobierno.

d) Imposición de sanciones.
También se podrá ejercitar el .recurso

de reposición contra los acuerdos'en que 
un Organo de Gobierno se extralimite en 
el ejercicio de sus funciones, resolviendo 
asuntos de cualquier Índole no atribuidos 
a su competencia.

Art. 160. Sólo podrán interponer'recur
sos los interesados en los acuerdos o re
soluciones objeto de los mismos.

Art. 161. El recurso de reposición de
berá formularse por escrito dentro de los 
diez días hábiles siguientes al de la no
tificación d e l* acuerdo o resolución recu
rrida.

En dicho escrito deberá exponerse oe 
manera breve y concreta el derecho que, 
a juicio del recurrente, resulte lesionado 
por la resolución recurrida y los precep
tos en que se funda tal alegación.

Art. 162. Será competente para resol
ver el recurso de reposición, el Organo 
de Gobierno que hubiere dictado la re
solución recurrida, y deberá hacerlo en la 
primera sesión que celebre después de su 
interposición.

Art. 163. Contra los acuerdos resol
viendo recursos de reposición cabrá el'de 
alzada ante el Servicio ae Mutualidades y Montepíos Laborales, con sujeción a las 
normas y disposiciones emanadas de di
cho Servicio.

TITULO VIII
De la inspección e intervención

Art. 164. La inspección e intervención 
del cumplimiento por la Entidad de las 
obligaciones establecidas en los presen
tes Estatutos y en la legislación corres

pondiente estará a cargo del Servicio de 
Mutualidades y Montepíos Laborales y de 
la Inspección Técnica de Previsión.

Art. 165. El incumplimiento por parte 
de las Empresas de las obigaciones que 
se deriven de los presentes Estatutos o 
de las normas que se dicten por la Junta 
Rectora para su aplicación será sancio
nada por los Delegados de Trabajo con 
arreglo a las disposiciones vigentes.

Art. 166. La inspección y vigilancia del 
cumplimiento de los preceptos reglamen
tarios del Montepío,, en cuanto se refiere 
a las obligaciones de Empresas y produc
tores beneficiarios, estará a cargo del Mi
nisterio de Trabajo, de las Delegaciones 
de Trabajo e Inspección Nacional de 
Trabajo.

Art. 167. Los asociados en general, tan
to Empresas como productores beneficia
rios, facilitarán la labor informadora, 
allanando en cuanto esté a su alcance 
las dificultades que encuentren en el des
empeño de sus funciones los funciona
rios competentes, pudiendo llegar en caso 
contrario a incurrir en responsabilidad y 
ser objeto de sanción.

TITULO IX 
Disposiciones generales

Art. 168. Para que el Montepío pueda 
proponer la reforma de estos Estatutos 
será preciso que exista la conformidad 
de la mitad más uno de los miembros de 
la Asamblea General, en sesión convocar 
da al efecto.

Art. 169. Cualquier modificación de es
tos Estatutos habrá de ser aprobada por 
el Ministerio de Trabajo, previo informe 
del Servicio ae Mutualidades y Monte
píos Laborales, a quien asimismo corres
ponderá la interpretación de este texto.
• Art. 170. De acuerdo con lo establecido 
en el Reglamento de Mutualidades y 
Montepíos, corresponderá a la Magistra
tura de Trabajo el conocimiento de las 
cuestiones de carácter contencioso que 
surjan entre los asociados y el Montepío 
sobre cumplimiento y existencia o decla
ración de sus obligaciones y derechos 
respectivos d e carácter patrimonial y 
cuando previamente se hallen agotados 
los procedimientos que los presentes Es
tatutos establecen y regulan.

Art. 171. En lo no previsto en los pre
sentes Estatutos se estará en un todo a 
lo preceptuado en la Ley y Reglamento 
de Mutualidades y Montepíos, legislación 
vigente sobre la materia o a lo que en ca
da caso disponga el Ministerio de Trabajo.

Art.. 172. El Montepío, dentro de las 
cuarenta y ocho horas siguientes a la 
celebración de las reuniones ordinarias 
y extraordinarias de la Asamblea, Junta 
Rectora y Comisión Interprovincial Per
manente, remitirá certificación de los 
acuerdos adoptados al Servicio de Mu
tualidades y Montepíos Laborales. Dichos 
acuerdos, para que tengan validez, serán 
confirmados por el Servicio de Mutuali
dades* y Montepíos laborales, antes de 
haber transcurrido los quince días si
guientes a su recepción. Se considerarán 
válidos los referidos acuerdos si después 
de transcurrido el plazo señalado el Ser
vicio no hubiere hecho uso del derecho 
de veto.
, Art. 173. Los acuerdos de los Organos 
de Gobierno serán válidos y firmes una 
vez adoptados—salvo lo que sobre' veto 
se establece en el artículo anterior—, sin 
necesidad de esperar a la aprobación del 
acta en la sesión posterior.

Art. 174. La certificación de los acuer
dos* adoptados por las Comisiones Pro
vinciales Permanentes se remitirá en los 
mismos plazos y a los mismos efectos se
ñalados en el artículo 172 al inmediato 
Organo Jerárquico Interprovincial.

Disposiciones transitorias
P r im e r a .— E l Montepío Interprovincial 

de Previsión Social de los’ Trabajadores

en las Industrias de la Madera asumirá, 
con respecto a sus afiliados, los deberes 
impuestos a los Empresarios en el artículo 
110 oe la Reglamentación de Trabajo de 
dichas industrias y nacidos en virtud de 
hechos producidos durante la vigencia de 
los Estatutos provisionales d e r o g a d o s ,  
cuando concurran los requisitos y condi
ciones que a continuación se establecen;

ai Que el solicitante acredite debida
mente su derecho a cualqu era de los 
beneficios establecidos en el artículo 110 
de la Reglamentación Nacional de Tra
bajo para la Industria de la Madera.

b) Que no proceda la concesión ae las 
pensiones de jubilación, invalidez, viude
dad y orfandad, por haberse procuc'do 
el hecho causante en el período com
prendido entre el 1 de febrero y el 31, 
de julio de 1947 y ser imposible, por 
tanto, que el afiliado haya cotizado al 
Montepío durante el período mínimo exi
gido, o por carecer el asociado de la an
tigüedad en el ej ere ció de su profesión 
por cuenta ajena que fuere’ precisa para 
la concesión de cualquiera de aquellas 
prestaciones.

c) Que se hubiere presentado o se 
presentare la solicitud correspondiente 
en el Montepío dentro de los dos años 
siguientes a la fecha en que se produjo 
el hecho causante.

d) Que el empresario del afil ado cau
sante se hallare al corriente en el pago 
de las cuotas patronal y obrera y de la 
prima especial establecida en el artícu
lo 84 de los Estatutos provisionales dero«* 
gados, al producirse el hecho causante.

S e g u n d a .—En cuanto a los derechos a  
prestaciones nacidos según, los Estatu
ios provisionales derogadas, y en v rtud 
de hechos producidos durante la vigen
cia de los mismos, se aplicarán las si
guientes normas:

a) Los plazos para la solicitud de las 
prestac ones, los requisitos, la cuantia 
de las mismas y la fecha en que deba 
comenzar su percepción se regularán con
forme a las normas contenidas en los 
Estatutos provisionales derogados, aun en 
el supuesto de que se solicitaran con 
posterioridad a dicha derogación.

b) La tram itac ón de los expedientes 
que se hallaren pendientes o que se ini
cien con posterioridad a la derogación 
de los citados Estatutos provisionales se 
regulará conforme a las normas estable
cidas en los presentes Estatutos.

T e r c e r a .—No obstante lo establecido en 
el apartado a> de la d.sposición anterior, 
podrá aplicarse retroactivamente lo dis
puesto en el capítulo IV, título V, de 
estos . Estatutos, en el que se regula la 
pensión de viuaedad. Se aplicará dicha 
l'etroactividad en aquellos expedientes de 
viudedad cuyos beneficiarios no hubiesen 
comenzado a percibir aun la pensión co
rrespondiente por no haber cumplido los 
cuarenta y cinco años de edad, y asi 
lo soliciten en el plazo de tres meses.

La determinación de las pensiones de 
viudedad que. deban concederse de modo 
inmediato, por haber usado las interesa
das del derecho de opción a que se re
fiere el párrafo anterior, se efectuará, 
conforme se establece en los presentes 
Estatutos.

Comenzarán a devengarse las pensio
nes de viudedad a part r de la fecha 
de vigencia de estos Estatutos. >

Para que las viudas interesadas puedan, 
usar del derecho concedido a esta dis
posición, las Mutualidades Interprovin- 
ciales de Previsión. Social de los Traba
jadores en la Industria de la Madera di
rigirán oficios a las interesadas, dentro 
del plazo de treinta días, a partir d© 
la vigencia de' estos Estatutos, notificán
dolas el derecho de ope ón establecido 
y requiriendo de las mismas contestación 
urgente, a los efectos establecidos.

Madrid, 26 de julio de 1949.—El Direc
tor general, Jefe, Camilo Menén.dez To* 
losa. %


